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PROYECTO DE ACUERDO  

(Abril de 2008)  

Por el cual se adopta el Plan de Desarrollo del Municipio de Yopal para 
el periodo 2008 -2011 ñYopal Vive el Cambioò 

 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE YOPAL  

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que confiere el 
numeral 2° del articulo 313 de la Constitución Política, la Ley 136 de 1994 y la Ley 152 de 
1994 y  

CONSIDERANDO  
 

Que es facultad de los Concejos Municipales ̈ la  adopción de los planes y programas de 
desarrollo económico y social̈ , de conformidad al Artículo 313 en su numeral 2° de la 
Constitución Política de Colombia  

Que dando cumplimiento al trámite  y aprobación del Plan de Desarrollo Municipal, la 
administración acoge los preceptos estipulados en la Ley Orgánica de Planeación 
(152/1994) y en concordancia al art. 74 de la Ley 136 de 1994. 

Que existe el marco legal de procedimientos para la elaboración y aprobación de los 
planes de desarrollo de los entes territoriales,  en la Ley 152 de 1994. 

Que para las ejecutorias de las políticas públicas del orden municipal, es obligación por 
orden constitucional la adopción del Plan de Desarrollo, de conformidad con el artículo 
339 C.N/1991.  

Que la Constitución Política, prevé que en la adopción del Plan de Desarrollo se debe 
hacer efectiva la participación ciudadana en su elaboración, en cumplimiento del 
articulo 342, ibídem.  

Que las leyes 99 de 1993 y 388 de 1997 consideran el ordenamiento territorial y la 
armonización con la planificación nacional, regional y seccional para garantizar una 
mayor integración interinstitucional y de ejecución de políticas, programas y proyectos 
del Estado en su conjunto y para el desarrollo sostenible nacional. 

En virtud a los anteriores considerandos, 
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ACUERDA  

 

ARTICULO PRIMERO. Adopción:  Adóptese el Plan de Desarrollo del Municipio de 
Yopal para el período 2008- 2011 ñYopal Vive el Cambioò, cuyo contenido esta 
estructurado en: Parte I . Que es Yopal Hoy, Parte II . Fundamentos del Plan, Parte III . 
Ejes Estratégicos, Parte IV. Plan de Inversiones 2008-2011, Parte V. Mecanismos de 
Ejecución, Seguimiento y Evaluación. 

PARTE  I.   QUE ES YOPAL, HOY  
 
El proceso de formulación del Plan de Desarrollo  ñYopal, Vive el Cambioò 2008 -2011, se basa 
en la lectura adecuada de ñQue es Yopal hoy ò, no solo en potencialidades si no en las 
deficiencias  o problemática que tiene el Municipio , esenciales en la proyección de un norte o una 
meta para Yopal. 
 
La primera parte, hace un recuento del contexto producti vo y del entorno social del Municipio , 
encontrando tanto virtudes como fallas, lo cual implica por un lado , oportunidades y por otro , 
los retos de la Administración  Municipal  para los próximos años, en el sentido en que se deberá 
aprovechar los factores a favor y  corregir los factores en contra.  De las potencialidades y de las 
restricciones que nos ofrece los servicios ambientales de nuestro patrimonio natural y de 
biodiversidad como de la necesidad de establecer en un marco de trabajo mancomunado entre 
los diferentes niveles del Estado en el Municipio de Yopal para la búsqueda del desarrollo 
sostenible. 
 
En concordancia, se plantean las ventajas que tiene Yopal en un contexto regional y los 
problemas más relevantes, que para nuestro caso, se definen en seis grandes grupos, como son:  
 

- las Tensiones Sociales que soporta el Munici pio por cuenta del continuo crecimiento 
poblacional. 

- Las Bajas Coberturas de Servicios Sociales y la gestión ambiental. 
- La Descomposición del Núcleo Familiar . 
- La Resistencia al Cambio. 
- Una Estructura Económica Incipiente.  
- La Desconfianza y Apatía hacia lo Público.  

 
El detalle de estas condiciones es:   
 
1. CONDICION DE YOPAL,   PARA SER PRODUCTIVA Y COMPETITIVA.  
 
En el marco ñQue es Yopal , hoy ò y haciendo énfasis de su capacidad competitiva 
encontramos que el Municipio presenta características y potencialidades especiales que lo hacen 
único:  
 

- La Ubicación de Yopal en el contexto Departamental, Regional y Nacional,  
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- La Conectividad que tiene  Yopal con los demás municipios,  
- El Acervo Natural  del Municipio y alta potencialidad ambiental hídrica y de paisajes. 
- La Condición  de Capital Departamental que aglutina la mayor parte de la 

institucionalidad Departamental como N acional.   
 
Factores que potencializan a Yopal en el principal centro integrador, al concentrar el 40% de las 
actividades económicas, culturales y sociales del Departamento, al igual que representa el 37% 
de la población total del Departamento, donde el 85% habita en el área urbana1  
 
Sin embargo, para aprovechar este gran potencial debemos considerar el proceso de 
globalización económico  y cultural que esta generando un orden y llamando a que las regiones y 
territorios adecuen sus estructuras económicas y sociales para que afronten adecuadamente 
estos retos y oportunidades. 
 
La capitalización de su condición de centro regional de Casanare, radica en la proyección de un 
proceso sistemático de ordenamiento y planeamiento territorial y ambiental que proyecte al 
Municipio sobre una base de gestión de los recursos de suelo y agua, como de paisajes que 
genere una oferta de servicios y de mercado estables y regulados para el desarrollo 
socioeconómico y el empleo. La problemática de administración de la conservación hídrica y de 
las áreas ambientales estratégicas del municipio son asuntos que deben ser resueltos a mediano 
y largo plazo mediante tales procesos de ordenamiento urbano y rural. 
 
Igualmente, debemos considerar los grandes problemas de carácter estructural que enfrenta la 
población de Yopal en temas de cobertura y calidad de servicios públicos, productividad y 
competitividad, inequidad y descomposición del tejido social, en construcción de ciudad y de 
integración territorial, entre otros, que no se remueven como sería lo deseable en el corto plazo. 
 
Estos problemas están siendo estimulados por múltiples factores tanto externos como internos, 
por consiguiente no es fácil transformar una realidad tan arraigada, de ahí que el compromiso es 
de todos en la solución de nuestros problemas y el aprovechamiento de las potencialidades.  La 
clave esta en nuestras capacidades, visión, emprendimiento, organización, compromiso y 
gestión. 
 
En el marco de esta situación, se realiza una descripción de los principales problemas 
encontrados que inciden para explotar las potencialidades y que dan origen a las líneas 
estratégicas del Plan de Desarrollo como son las siguientes: 
 
1.1  YOPAL, RECIBE LAS TENSIONES SOCIALES DEL DEPARTAMENTO  Y DEL 
PAIS . 
 
El cúmulo de dificultades que presenta en la actualidad Yopal tiene diferentes orígenes, sin 
embargo  existe un fenómeno en particular que ha sido génesis de una problemática aún mayor, 
como es, ser el receptor directo de los inconvenientes que se registran en los municipios del 
Casanare y algunas regiones del país, por condición de orden público, por la falta de servicios 
sociales (salud, educación, vivienda, recreación, esparcimiento) y de alternativas de trabajo que 
llevan a desplazamientos de población hacia Yopal en especial en la parte urbana. El actual 

                                                           

1
 DANE, Censo 2005. 
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ordenamiento urbano y de los sectores de vivienda, industrial y de servicios, como la tendencia 
de expansión sobre los límites municipales están creando muchas dificultades para la adecuada  
oferta de bienes y servicios públicos del municipio. 
 
Situación que se presenta por ser Yopal el principal centro de operaciones de las fuerzas de 
seguridad, de investigación y administración de Justicia del Estado, así como el principal centro  
de la actividad petrolera de la región, comercio y servicios de Casanare. 
 
Esto se ve reflejado en: 
 
 

¶ Ingreso de 11.5622 personas desplazadas por orden público durante la última década. 
 

¶ El crecimiento de la población del Municipio mayor al 300% durante los últimos 20 años 
(Ver Gráfico No. 1). 

 
Grafica 1. Comportamiento crecimiento población Yopal 1985-2005. 

 
 
¶ La presencia del 92% de la población del Municipio en los niveles 1 y 2 del Sisben, y que 

en los últimos años no ha disminuido. (Ver cuadro No. 1). 
 

              Cuadro 1. Relación de población según Sisben 2007 

 Fuente: Base Sisben Validada DNP Julio 2007 

 
                                                           

2
 Secretaria de Gobierno Municipio de Yopal.  

Estrato  Cabecera  
Centro 
Poblado  

Rural 
Dispersa  Total  % 

Nivel 1 51.562 7.175 9.363 68.100 61.5% 
Nivel 2 30.043 1002 3.052 34.097 30.8 % 
Nivel 3 7.651 39 69 7.759 7% 
Total  89.256  8.216  12.484  109.956  99.2%  
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¶ La presencia de un índice de necesidades básicas insatisfechas cerca al promedio nacional 
(24.57%)3, que no ha descendido pese a las grandes inversiones del orden Departamental 
y Municipal.   

¶ A  tener una población económicamente del 56% en el Municipio según datos Dane 2005. 
Población muy alta que demanda oportunidades de trabajo y la estructura económica del 
Municipio no tiene en la actualidad la capacidad para absolverla. 

 
Situación que demuestra una demanda permanente de servicios, un constante aumento de los 
problemas sociales, ambientales y económicos que han rebosado la capacidad de respuesta de la 
Administración  Municipal.  
 
 
Figura 1. Recepción de problemática departamental 

 
 
 
1.2 EN YOPAL, PERSISTEN COBERTU RAS BAJAS EN SERVICIOS SOCIALES E 
INEQUIDAD , ASI COMO  DESCOMPOSICION DEL NUCLEO FAMILIAR Y DEL 
TEJIDO SOCIAL . 
 
Este traslado masivo de población ha dado origen a otros problemas, como los relacionados con 
coberturas, que si bien demuestran avances en el mejoramiento de la educación básica, afiliación 
de la población al régimen de seguridad social y en servicios públicos, actualmente Yopal no 
cumple con las exigencias de Ley por concepto de coberturas. 
 

                                                           

3
 DANE Censo 2005. 
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El marco normativo  a nivel nacional exige coberturas e indicadores de calidad de vida, desde la 
Constitución Política, leyes 136 de 1994, 715 de 2001, 1151/07, 1176/07 y puntualmente los 
municipios receptores de regalías mediante el decreto 1747 de 1995, en el cual establece como 
metas mínimas: 
 
ü Mortalidad infantil máxima      1% 
ü Cobertura mínima en salud de la población pobre  100% 
ü Cobertura mínima en educación básica   90% 
ü Cobertura mínima en agua potable y alcantarillado  70% 
 

Adicionalmente, se tiene que en el largo plazo no se cuenta con los recursos y elementos que 
permitan sostener las coberturas necesarias para cubrir las necesidades de la comunidad.  
 
Factores sobre los cuales debe priorizar inversión el Municipio, más cuando los recursos 
financieros están en un 80% focalizado al cumplimiento de dichas coberturas.  
 
1.2.1 Agua Potable y Saneamiento Básico.  
 
El servicio de Acueducto y Alcantarillado es prestado a través de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Yopal - E.I.C.E. - E.S.P., cuyas características problema encontradas son: 

En Acueducto . 

El sistema opera las 24 horas del día, pero el servicio se da por turnos, para lo cual se cuenta con 
un sistema de zonificación del servicio de agua dentro del perímetro sanitario , siendo los mas 
afectados mediante el cierre diario a una hora determinada la comuna 2 y 5, demostrando que en 
la parte urbana no se tiene un servicio de agua potable continuo durante las 24 hora, tal como  lo 
exige la norma. 

Esto se debe a factores como la presencia de tanques subterráneos de grandes dimensiones, la 
falta de instrumentos de planificación de largo plazo como plan maestro, a mayores sistemas de 
medición y control del agua y al elevado Índice de Agua No Contabilizada (40%) como 
consecuencia de las pérdidas técnicas, fugas en las redes, conexiones erradas o ilegales, etc. 

La infraestructura existente en la actualidad, permite prestar el servicio de acueducto al 100% de 
la población asentada en el perímetro urbano, exceptuando los proyectos de vivienda nueva, los 
cuales requieren la construcción de infraestructura propia. 

De acuerdo con los datos reportados por la Dirección Comercial de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Yopal para el año 2007 la cobertura del servicio se puede apreciar en el 
siguiente cuadro: 

Cuadro 2. Cobertura servicio acueducto. 

REFERENCIA  2004  2005 2006  2007 

Suscriptores Acueducto 17.803 18.814 20.381 21.569 

Cobertura Acueducto 100% 97% 99% 100% 

              Fuente. EAAY 
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En cuanto a la calidad del agua, la planta cuenta con laboratorio de aguas donde se realizan 
pruebas fisicoquímicas y bacteriológicas, de acuerdo con lo establecido por el MAVDT 
(Ministerio de medio ambiente, vivienda y desarrollo territorial) en el Decreto 1575 del 2007, sin 
embargo el laboratorio está en proceso de certificación (validación y acreditación) de acuerdo al 
mismo Decreto, siendo necesario construir una nueva infraestructura acorde a las exigencias de 
la norma.  

Hay que anotar que estas muestras son tomadas en las acometidas de las edificaciones o aguas 
arriba de ellas. Los usuarios del acueducto de Yopal cuentan en su mayoría con tanques 
subterráneos, la calidad del agua suministrada por la planta se pierde inmediatamente ésta se 
mezcle con el agua almacenada en dichos tanques. 

Es de anotar igualmente que existen desarrollos urbanísticos que están por fuera del perímetro 
urbano y que no están conectados al sistema de Acueducto del Municipio.  

Por otra parte, no se cuenta con un diagnóstico de los centros poblados, la EAAY adelanta un 
estudio que permitirá  determinar en cada uno de los centros poblados y las veredas la situación 
real en cuanto a fuente de abastecimiento de agua, naturaleza del sistema de tratamiento de agua 
potable y sistema de redes. 

Finalmente no ha existido una estrategia clara de conservación de la áreas de reserva protectoras 
y generadoras de la estabilidad de la oferta hídrica municipal, sobre todo para las épocas secas, 
que obliga a considerar un programa sólido de manejo y propiedad pública de las cuencas 
abastecedoras del Municipio (La Calaboza y La Tablona) y de diseñar estrategias para los 
acueductos de centros poblados rurales.  

En A lcantarillado . 

El acelerado crecimiento poblacional ha llevado a la E.A.A.Y adelantar obras sin la debida 
planificación con una visión de largo plazo y ha postergar la ejecución de obras necesarias para el 
óptimo operación del sistema de alcantarillado, mas cuando se tienen desarrollos urbanísticos 
fuera del perímetro sanitario .  

De la misma manera  como ocurre con la infraestructura de recolección y evacuación de las 
aguas residuales; el sistema de tratamiento también requiere ampliación y optimización.  Esto 
con el propósito de alcanzar los estándares establecidos por las normas ambientales que les son 
aplicables en cuanto a la calidad de los vertimientos. 

Los centros poblados  y zona rural, si bien se han adelantado inversiones actualmente no se 
cuenta con los sistemas de tratamiento respectivos ni con un inventario del estado de la 
infraestructura de recolección y evacuación de las aguas residuales.  

Para el año 2007 la cobertura del servicio se pudo establecer en un 100% frente a un 97% del año 
2004, según se aprecia en el siguiente cuadro: 

      Cuadro 3. Cobertura Servicio Alcant arillado  

REFERENCIA 2004  2005 2006  2007 

suscriptores alcantarillado  17.220 18.258 19.715 21.446 

cobertura alcantarillado  97% 94% 99% 100% 

Fuente. EAAY 
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El municipio tiene un pasivo considerable  frente al tratamiento y manejo de las aguas residuales 
y de cargas contaminantes en el caño Usivar que tiene procesos con la autoridad ambiental y que 
requieren de ser mitigados y reducidos en forma categórica. 

El actual sistema para el tratamiento de aguas residuales de Yopal, esta ubicado a 8 Kilómetros 
del casco urbano, vía al corregimiento de Morichal, el cual presenta algunas deficiencias ya que 
no se cuenta con un diagnostico global del sistema de tratamiento de aguas residuales que 
permita establecer el desempeño hidráulico del mismo y la caracterización bacteriana 
responsable de la remoción de carga contaminante. 

Respecto al servicio de aseo la E.A.A.Y. adjudicó a la Empresa Aseo Urbano S.A. E.S.P. la 
prestación del servicio público domiciliario de aseo iniciando en el año 2.003 la prestación del 
servicio. La duración del contrato es de ocho años los cuales pueden ser prorrogados por 
periodos iguales al inicialmente pactado. 

La empresa Aseo Urbano  presta el servicio al 100% del municipio en el casco urbano y en la 
parte rural en los siguientes centros poblados: MORRO, LA VEGA, LA NIATA, PUERTO 
TOCARIA y CHAPARRERA, quedando pendientes por servicio los demás centros poblados.  

La comunidad ha manifestado inconformismo en el sistema de recolección, limpieza de calles y 
mantenimiento de parques como el sistema de tarifa, producto de la organización que tiene la 
empresa para desarrollar estas labores, lo cual afecta el bienestar de la población. 

1.2.2   Nuestra Realidad en Salud  

La salud es un derecho  fundamental de todos los ciudadanos y una de las bases para medir la 
calidad de vida de una población.  Estar sano implica no solo la ausencia del dolor o de  la 
enfermedad sino también el sentirse bien consigo mismo, con los demás y con el medio que lo 
rodea.   

Por ello, para garantizar que se construya un concepto integral de salud en la población Yopaleña 
se requiere de acciones integrales que impliquen:  

¶ El derecho  a que todas las personas estén  afiliados al sistema de salud, donde en el 
régimen subsidiado se encuentren registradas las personas con menores recursos 
económicos y en el régimen contributivo  las personas que tienen capacidad de pago, para 
contribuir que los menos favorecidos puedan tener derecho  a los servicios de salud. 

¶ La formación de una cultura de autocuidado con el desarrollo de hábitos y prácticas 
saludables tanto a nivel individual y comunitario,  previniendo  la aparición de  
enfermedades y muertes  a edades tempranas y cumpliendo con el principio de saber que 
el primer responsable de la salud  es cada una de las personas.  

¶ La cobertura en  los servicios  de agua, alcantarillado y recolección de basuras para  que 
las personas y la comunidad  tengan las condiciones básicas para vivir en un  entorno y 
un medio ambiente saludable. 

¶ La garantía de  la calidad en la prestación de los servicios  de salud desde las instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud (IPS),  entendiendo que la calidad hace referencia a los 
mecanismos  que deben implementar  dichas instituciones para que las personas  puedan 
acceder  oportunamente a una cita médica para ser atendidas, acceso  eficiente  a los  
medicamentos con calidad, remisiones a un nivel de mayor complejidad en forma 
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oportuna, citas con especialistas, entre otras.  

¶ Los  procesos de Gestión Administrativa y Financiera por parte de la administración 
municipal y  los diferentes sectores e instituciones involucradas,  para ejercer el  liderazgo 
en la planeación, ejecución, supervisión,  seguimiento y medición de las acciones en salud  
en forma articulada de acuerdo a las competencias de cada uno de los actores del Sistema 
(Gerencia de Salud Municipal, Empresas Promotoras  del Régimen Subsidiado y 
Contributivo (EPS y EPS-C),  Instituciones Prestadoras de Salud (IPS),   Aseguradora de 
Riesgos Profesionales (ARP), principalmente). 

La problemática de Yopal de acuerdo a estos parámetros es la siguiente:  

 

1.2.2.1  Aseguramiento .    

Teniendo en cuenta que el SISBEN es un sistema de Estratificación  de la población en niveles I, 
II, III, IV, V y VI,  y a partir de esta clasificación se identifican las personas de los niveles  I y II 
que tienen derecho a los cupos del régimen subsidiado, como además la  población  con 
capacidad de pago y que se encuentren  afiliadas al régimen contributivo y al  régimen especial.   

Es así como, conociendo las cifras de afiliación en cada uno de los regímenes puede medirse las 
coberturas de aseguramiento  en salud.  

Gráfico 2.  Cobertura aseguramiento Municipio de Yopal 2007  

60,7

31,0

7,5

0,7

NIVEL 1

NIVEL 2

NIVEL 3

NIVEL 4

 
Fuente: proyección DANE, SISBEN, DNP, Ministerio de la Protección Social, Secretaria de Salud Departamental 
2007. 

 
De acuerdo a la anterior información, Yopal cuenta con  cobertura de aseguramiento del régimen 
subsidiado del 91.7% en los niveles 1 y 2, sin embargo, se han presentado fallas relacionadas con 
el manejo de los sistemas de información y de las bases de datos de afiliados, encontrándose 
multiafiliaciones (personas afiliadas tanto del régimen subsidiado como contributivo), afiliados 
fallecidos y que no son depurados, traslados de un afiliado de una aseguradora a otra y de un 
municipio a otro y la vinculación del núcleo familiar ..  
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Otra debilidad es es el Aseguramiento  de Riesgos Profesionales (ARP), reflejado en  las Empresas 
que funcionan en Yopal  no tienen sus empleados afiliados al sistema de Riesgos profesionales e 
indirectamente debilitan al régimen contributivo, y por otra pa rte, la mayor población activa 
laboralmente son trabajadores del sector informal.  
 
 
1.2.2.2 Prestación de Servicios de Salud.  

Las principales quejas de la comunidad en la prestación de los servicios de salud están 
relacionadas con las dificultades para obtener una consulta médica oportuna; con la demora en 
las consultas con especialistas y en la entrega de medicamentos.  

Por cultura l a comunidad percibe que los tratamientos farmacológicos son limitados ante la 
expectativa del tratamiento de una enfermedad, debido a que los tratamientos son basados en 
los mismos medicamentos.  

El Municipio de Yopal en su infraestructura hospitalaria cuenta con 22 Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud (IPS) de las cuales 17 son del sector privado, 2 del sector públ ico y 3 del 
sector especial, como se observa en el Gráfico 3.     
 
 
 
 Grafico 3.  Instituciones prestadoras de servicios de salud por sector  municipio de Yopal 2008 

     
 
 
El nivel de complejidad de atención, se concentra en el primer nivel con 18 IPS, tres del nivel II y 
el Servicio Cardiológico del Llano como tercer nivel de atención, como se observa en el gráfico 4.   
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Grafico 4.  Instituciones prestadoras de servicios de salud por nivel de complejidad de atención  municipio de Yopal 
2008 
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               Fuente.  SIVIGILA Municipal 2008  

 
En materia de producción de servicios para el año 2007, la mayor demanda se ubica en la 
consulta externa con un total de 320.745 consultas correspondientes al primer  nivel de atención 
que indica la necesidad de  fortalecer este nivel de atención para poder cubrir la demanda de la 
población. 
 
En función de fortalecer el sistema de la red pública y en  cumplimiento al principio de equidad, 
las aseguradoras han  venido contratando  los servicios del primer  nivel en un 60% con la red 
pública, sin embargo, ésta presenta debilidades en la calidad de la prestación de los servicios. 
Siendo necesario que la administración municipal fortalezca  unos procesos de gestión y control 
para que la red pública establezca el Sistema Obligatorio de la Garantía de la Calidad. 
 
1.2.2.3  Salud Pública.     

La Salud Pública parte desde la responsabilidad de cada individuo y su autocuidado, aunque la 
Administración M unicipal ha realizado esfuerzos encaminados a la educación en salud 
individua l y colectiva, los resultados no han generado mayores avances y la comunidad no ha 
participado en la construcción de propuestas educativas  desde su propio concepto de salud  y 
necesidad sentida. 

Gestión Integral para el Desarrollo del Plan Territorial de Salud.  
 
Las acciones de gobierno han operado desarticuladamente con deficiencia en los procesos de 
seguimiento. Estas merecen ser evaluados mediante indicadores que reflejen metas de resultado 
que demuestren el impacto en el concepto de salud. 
 
Las diferentes causas de esta problemática tienen que ver principalmente con: 
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¶ Baja capacidad operativa de la Gerencia de Salud para responder a todas sus competencias  

¶ Débiles procesos de interventorías a los contratos del régimen subsidiado y acciones de 
salud pública contratadas. 

¶ No existen líneas de base que permitan realizar una proyección de metas por resultados de 
los diferentes programas. 

¶ Ausencia  de una metodología clara  de planeación en salud articulado con los diferentes  
actores del sistema. 

 
Para el funcionamiento del Sistema de Salud existe una guía del orden Nacional (Resolución 425 
del 11 de febrero de  2008), que busca el desarrollo de procesos articulados con diferentes 
actores del sistema, con el fin de garantizar adecuados procesos de planeación, seguimiento y 
control que son necesarios considerar y aplicar en este cuatrienio. En la actualidad la 
Administración se encuentra adelantando la formulación del Plan local de salud y de infancia y 
adolescencia donde en este documento se ha recogido la problemática y se ha formulado 
subprogramas y programas con metas en el marco de lo que establece la Resolución.   
 
En Salud Infantil .  
 
Dentro de los indicadores de salud encontramos que la mortalidad en menores de 1 año, es de 
8.6 x 1.000 nacidos vivos, (DANE 2005); las coberturas de vacunación  en menores de 1 año son  
polio 99%, DPT (Difteria, polio y tétanos) 99%,  sarampión y rubeola 95%  (Fuente Ministerio de 
la Protección Social 2007); y por último de los indicadores de mayor impacto para la salud de 
nuestra población infantil,  la mortalidad en menores de 5 años es de 10.82 x 100.000 nacidos 
vivos  (DANE  2004). 
               Cuadro 4.  Indicadores de salud infantil  

Línea Base 
Nacional  

Línea Base 
Departamental  

Línea Base 
Municipal  

Mortalidad en 
menores de 1 año, es 
de 16.3 x 1.000 
nacidos vivos.   

Mortalidad en 
menores de 1 año, es 
de 14.35 x 1.000 
nacidos vivos.   

Mortalidad en 
menores de 1 año, es 
de 8.6 x 1.000 nacidos 
vivos.   

Menores de 1 año:  
Polio 86.8% ;  DPT 
86.8%; Sarampión y 
Rubeola 89.1% 

Menores  de 1 año:  
Polio 98% ;  DPT 95%; 
Sarampión y Rubeola 
95% 

Menores de 1 año:  
Polio 99% ;  DPT 99%; 
Sarampión y Rubeola 
95% 

Mortalidad en 
menores de 5 años es 
de 30.2 x 100.000 
nacidos vivos.   

Mortalidad en 
menores de 5 años es 
de 72.2 x 100.000 
nacidos vivos.   

Mortalidad en 
menores de 5 años es 
de 10.82 x 100.000 
nacidos vivos.   

Fuente: Gerencia Salud Yopal 
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Respecto a morbilidad por Enfermedad Diarreica Aguda (EDA) han sido reportados 14 casos por 
cada 100 menores de cinco años  y Enfermedad Respiratoria Aguda  (ERA), con 26 casos 
reportados  por cada  100 niños.  (Fuente SIVIGILA Municipal 2006).  

Lo anterior requiere una identificación de los factores de riesgo para la prevención de dichas 
enfermedades, lo que facilitará la toma de decisiones en la planificación de las estrategias de 
prevención y promoción y que trascenderá en el uso más eficiente y eficaz de los recursos en el 
Municipio Yopal.  

Otra falencia, dando cumplimiento  a los lineamientos nacionales (Ley de Infancia y 
Adolescencia), se deben  articular acciones de salud con otros sectores, como la optimización del 
agua potable, recolección de basuras, que son riesgos que incrementan la probabilidad de 
enfermar al menor. 

 
Salud Sexual y Reproductiva.  

En el Municipio de Yopal se reportaron para el año 2006, 128 nacidos vivos por cada 1000 
mujeres, de los cuales la mayoría están agrupados en el rango de edad de mujeres entre los 15 y 
19 años, situación que incrementa el riesgo de  mortalidad materna la cual reportó  para el mismo 
año,  12 muertes  x 10.000 nacidos vivos según fuente de Secretaria Departamental de Salud. 

La anterior situación , demanda servicios de alto  costo que pueden evitarse con la realización de 
acciones de prevención y detección temprana de complicaciones del embarazo.    

Adicionalmente, l as enfermedades de transmisión sexual no detectadas oportunamente durante 
la gestación, como la sífilis, y su complicación,  la sífilis    congénita,  aumentan  el riesgo de  
transmisión del VIH/SIDA, generando  un impacto negativo en la salud materna. Para el 
municipio se reportó   un (1) caso de sífilis congénita  por cada 1.000 mujeres en edad fértil, y 22 
casos de sífilis gestacional en el año 2007, dejando en evidencia la debilidad en los programas de 
maternidad segura. 

Es de vital importancia reforzar  estrategias para prevención y control de las ETS, VIH/SIDA, 
orientada a la población general, ya que el municipio cuenta con 18 casos  para el año 2007, con 
una prevalencia de VIH  de 0.02%,  (Fuente Gerencia de Salud Municipal 2007)             

 Grafico 5. Casos nuevos de VIH en población general 

   
        Fuente.  Informe Final Gerencia de Salud 2007. Alcaldía Municipal Yopal  
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En cuanto a los programas de planificación familiar, cáncer cérvico uterino y violencia sexual, a 
pesar que se han desarrollado múltiples actividades en estos temas, no hay evidencia documental 
que refleje estadísticas de análisis para estimar el comportamiento  de la población en estos 
eventos. 
 
Salud Mental.  

En relación a la salud mental y consumo de sustancias psicoactivas, los indicadores  de violencia 
física en la población entre 15 y 44 años muestran una tasa de 68 casos por cada 10.000 
habitantes, exigiendo la generación de políticas sociales de protección, en un trabajo 
intersectorial con participación de la comunidad, de tal forma que las  víctimas de estos eventos, 
tengan  apoyo  sistemático orientado a incrementar el bienestar del individuo, de la familia, y de 
la sociedad, a través de la adaptación el Plan Municipal  a la Política Nacional de Salud Mental y 
de reducción del consumo de sustancias psicoactivas.. 

Salud Nutricional.  

Las condiciones de precariedad  económica, los hábitos inadecuados de higiene y consumo, la 
negligencia por parte de padres y cuidadoras conllevan a  afectar el estado nutricional de niños, 
niñas y gestantes.  

En relación a datos estadísticos en los diferentes tipos de desnutrición, la mortalidad por 
desnutrición crónica o factores asociados no cuenta con una línea base, siendo necesario el 
establecimiento de un diagnóstico.  

La desnutrición global esta representada en un 7.9% de la población menor de cinco años.  
(Fuente: Gerencia de Salud Municipal 2007), por encima del nivel nacional (7%), situación que 
demanda fortalecer el sistema de vigilancia de alimentación y nutrición , por medio del cual se  
podrá determinar los factores causales y de riesgo  y orientar la población afectada a  los 
diferentes programas. 

De igual forma se debe  adaptar del Plan Municipal de Alimentación y Nutrición  a la Política 
Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional, articulando los diferentes sectores tanto del 
nivel nacional, como departamental y local, evitando la duplicidad de acciones y optimizando los 
recursos sobre la población vulnerable. 

Enfermedades Transmisibles, Zoonosis y segurida d Sanitaria y Ambiental.  

Dentro de los indicadores, el dengue constituye un serio  problema de salud pública, no 
solamente en el Municipio de Yopal sino a nivel Nacional.  Cerca del 65% de la población urbana  
tiene alta probabilidad de infección por dengue o fiebre hemorrágica del dengue (FHD).    El 
promedio anual  nacional es de 30.000 de casos,  sin embargo  el comportamiento del dengue en 
el municipio de Yopal para el año 2007  (Grafico 6), presenta una tasa de setenta y tres (73) 
casos por cada diez mil habitantes, encontrando una tasa por encima del promedio nacional 
definido por el Instituto Nacional de Salud (INS) y el Ministerio de la Protección Social  de 25 
casos por cada 10.000 habitantes.   

La gran mayoría de la comunidad yopaleña desconoce o no le da la importancia o no es 
consciente de los hábitat de estos vectores, por lo que los propicia especialmente por el desaseo 
tanto de las viviendas, como del entorno, no solo en el área rural sino  en la urbana y por 
pertenecer a familias de escasos recursos, no pueden adquirir toldillos o mecanismos de 
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protección contra los vectores.  En otros casos, no conocen o no hay cultura de protección contra 
estos riesgos. 

Grafico  6. Numero casos dengue, Yopal 2007 

737

104

Dengue Clásico Dengue Hemorrágico
 

Fuente.  Informe Final Gerencia de Salud 2007. Alcaldía Municipal  

De igual forma Yopal, por estar ubicado en área endémica, es necesario no dejar de lado las 
demás enfermedades transmisibles, por lo que se requiere el diseño del Plan Local de Prevención 
y Control de las Enfermedades Transmisibles y las Zoonosis. 

La tuberculosis constituye un problema de salud pública importante y un gran reto para los 
programas de control, en los que la resistencia a medicamentos antituberculosos y la infección 
por el VIH son las mayores amenazas para su control.   En este contexto, el municipio no se debe 
limitar solamente a la vigilancia sino realizar  seguimiento a la gestión y medición del impacto de 
las acciones realizadas por los programas de control. 
 
Los datos del SIVIGILA municipal 2007 reportan que se ha incrementado  la tasa  de curación de 
casos  de tuberculosis pulmonar con baciloscopia positiva de 70%, pero que de acuerdo a los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio, debemos alcanzar un 85%. 
 
En cuanto a la Seguridad Sanitaria y Ambiental, el municipio no cuenta con una línea de base 
clara tanto desde el nivel Institucional como Intersectorial, hay ausencia de mapas de riesgo por 
lo que evidencia una desarticulación de acciones y una realización de las mismas para dar 
cumplimiento simplemente a lo estipulado  en la legislación dejando de lado el enfoque y trabajo 
multisectorial, para lo cual se hace necesario el ajuste de la política del nivel nacional al 
municipal.  

Además, en el municipio  existen índices de  riesgos de enfermedades de rabia, encefalitis equina 
Venezolana, toxoplasmosis, leptospirosis, brucelosis, conocidas zoonosis. En Yopal no hay una 
institución o espacio que permita centralizar las acciones de control y observación de animales 
mordedores y otras acciones de control sanitario. 

La gran mayoría de los problemas de salud que afectan a la población yopaleña están 
condicionados directa o indirectamente con factores de riesgo ambientales y aunque las 
competencias están definidas, la gestión ambiental territorial es deficiente, en parte debido a la 
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obsolescencia normativa y por la insuficiencia de recursos. La población afectada por este tipo de 
enfermedades por lo general se encuentra en condiciones de pobreza con niveles altos de 
Necesidades Básicas Insatisfechas. 

La automedicación en general en nuestro país y en el municipio de Yopal es una práctica común 
que de alguna forma ha hecho parte de las tradiciones frente al cuidado de la salud.  También se 
presenta este consumo por prestigio y confiabilidad de la droguería o farmaceuta que lo atiende 
o el propietario, que por lo general no son médicos. Este consumo de medicamentos sin formula 
triplica los registros de consulta externa. Es competencia municipal el control y vigilancia de 
estos establecimientos. 

 

1.2.3. Educación y Cultura .  
 

A pesar de las grandes inversiones encaminadas a la educación en materia de cobertura 
educativa, se observa que las condiciones de infraestructura no son las pertinentes, se presenta 
hacinamiento en las aulas (45 alumnos por salón), de igual manera se ve una deficiencia de 
instalaciones sanitarias, restaurantes, campos deportivos, encerramientos. Se encuentran 
infraestructuras obsoletas, con mas de 25 años de servicio, en condiciones deplorables, cabe 
anotar que en Yopal se concentra el 33% de la población estudiantil de Casanare, 
correspondiente a la matricula oficial, la cual para el año 2007 fue de 29.922 alumnos. 

En cuanto a calidad educativa se refiere según las pruebas de logro (ICFES),  por instituciones 
educativas muestran que el 38% están en nivel bajo, el 33% en nivel medio y solo el 28.5% en 
nivel alto; la relación del número de equipos de computo por aula virtual es de 23, de 23 
instituciones educativas dotadas con 768 equipos de computo arroja la relación de 40 alumnos 
por computador.  

Para el sector rural se observa los niños y niñas por lo general viven a grandes distancias de sus 
IE (Instituciones Educativas), lo cual afecta la cobertura y calidad de la educación, lo que genera 
deserción escolar, esto se da en los colegios ubicados en Tilodiran, Morichal, El Charte, El 
Morro, La Chaparrera, El Taladro, Punto Nuevo y El Triunfo.  

Bajo este marco de lectura en la vigencia 2007, podemos observar que los indicadores de calidad 
educacional en la ciudad están por debajo a los requerimientos del orden nacional, situación 
preocupante, sobre todo al hablar que la eficiencia del servicio público, ya que es la no esperada.  
Además permanece el divorcio con el sector productivo, pues el enfoque de la educación no 
corresponde a las necesidades reales de los sectores productivos, creando un círculo vicioso que 
no permite avanzar competitivamente el municipio.  

Deberá preverse en el mejoramiento de la calidad educativa, una educación y un enfoque 
curricular que ponga en las conciencias y en el conocimiento de nuestros futuros ciudadanos los 
problemas fundamentales del desarrollo socioeconómico, ambiental y cultural de Yopal y de su 
rol regional. Que la identidad de nuestros problemas como lo que se proyecta de soluciones sean 
considerados como un asunto esencial por nuestros compatriotas jóvenes y niños, como por las 
propias instituciones educativas y sus proyectos educativos.  
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En el entorno educativo crecen problemas de pérdida de valores, aumento de casos de 
explotación sexual a niños niñas y adolescentes, consumo de drogas y alcohol,4 donde se indica 
que el 25% de los jóvenes seleccionados para la muestra su consumo es riesgoso, 10% con 
consumo excesivo y 2,5% en consumo dependiente, de igual forma ocurre con los casos de 
embarazo en adolescentes, según datos del Hospital de Yopal se atendieron entre Enero y Junio 
de 2007 289 casos de mujeres embarazadas menores de 18 años. Con respecto a los casos de 
intento de suicidio en Yopal durante el mes de Enero y Octubre de 2007, se presentaron 80 casos 
de los cuales 22 corresponde a jóvenes entre 13 y 19 años, cifra que está en crecimiento.  

Frente a la violencia intrafamiliar se presentaron en Yopal durante los meses de Enero a 
Noviembre de 2007, 5 639 casos donde el 21% se presentó en niños y jóvenes entre de 1 año a 18 
años. 

Por otro lado la Secretaría de Salud Departamental en el informe final del programa Creciendo 
Sanos tercera etapa desarrollado en el año 2007, concluye que en el municipio de Yopal la 
población escolar de 5 a 17 años el 6.9% presenta desnutrición proteico calórica leve y el 19% 
desnutrición proteico calórica moderada, lo que se refleja en escolares apáticos, desatentos, con 
una capacidad limitada para comprender y retener hechos y con frecuentes ausencias de la 
escuela. Todo ello se refleja en el proceso de aprendizaje y en el bajo rendimiento escolar. 

 
Igualmente el Municipio de Yopal no cuenta con una institucionalidad cultural  que dinamice el 
Sistema Municipal de Cultura, ni con un sistema de Información e investigación cultural  que 
permita la preservación de nuestras raíces, de nuestro patrimonio cultural tangible e intangible y 
que  además, identifique las demandas y necesidades de la población. 
 
Conforme a los resultados obtenidos en la pruebas de estado (Icfes) desarrolladas en el año 2007 
se logra identificar que las 22 instituciones educativas del municipio de Yopal se encuentran en 
una categoría de desempeño en el área Inglés nivel bajo, debido a que del 100% (1570) de los 
estudiantes que presentaron las pruebas, solo el 7% (110) alcanzo un nivel de desempeño medio.  

 Además, de la información suministrada anteriormente, se ha identificado en las instituciones 
de educación superior como la universidad de San Gil -Unisangil - , y la universidad 
Internacional del Trópico Americano, que los estudiantes que ingresan a  primer semestre, se 
encuentran mal preparados en inglés, lo que se evidencia en las pruebas ECAES (Exámenes de 
calidad de la educación superior). Por tal razón se hace necesario que nuestros estudiantes 
mejoren su nivel de inglés, todo esto lleva a reflexionar a la importancia de comunicarse en una 
lengua extranjera, por ser esta una habilidad indispensable en una ciudad que busca abrirse a 
nuevas culturas y nuevas experiencias con el fin de permitirle al ser humano un mejor desarrollo 
social, cultural y cognitivo.  

Las estadísticas existentes acerca de población con NEE (necesidades  educativas especiales) y/o 
algún tipo de limitación demuestran que un alto porcentaje de dicha población se encuentra por 
fuera del Sistema Educativo Formal, debido a la falta de compromiso por parte de las directivas 

                                                           

4
 como lo indica el diagnóstico sobre consumo de alcohol y calidad de vida en estudiantes de secundaria en 

el Departamento realizado por la Secretaria de Salud de Casanare en el 2007 

5
 datos del SIVIGILA (Sistema de Vigilancia Epidemiológica)  



Plan de Desarrollo 

Yopal, vive el cambio! 
2.008-2.011 

 

 18 

docentes para afrontar dichas situaciones, lo cual conlleva a que en Yopal, el 87,3% de personas 
con algunas deficiencias no asistan a ningún establecimiento de educación formal.  

Al interior de Institucion es Educativas, se cuenta con una población integrada (más no 
necesariamente Incluida) aproximada de 1000 estudiantes con algún tipo de limitación, sin 
contar con los estudiantes con Problemas de Aprendizaje, cifra que agrandaría fuertemente las 
estadísticas, pues esta población (no discapacitada) es la que termina sumándose a las listas de 
deserción escolar, estudiantes en extra edad que son aislados de la educación formal. 

 Aunque todas las Instituciones Educativas del Municipio de Yopal han integrado a por lo menos 
1 estudiante con NEE, la capacidad Institucional no ha sido la adecuada para mantener el 
proceso de dichos estudiantes y lograr promociones exitosas, debido a carencia de personal 
idóneo o de los conocimientos pertinentes por parte del personal docente y administrativo.  

Las Instituciones carecen de lineamientos Inclusivos que le permitan implementar programas 
enfocados a beneficiar a la población vulnerable y responder efectivamente a las políticas 
trazadas por el Ministerio de Educación Nacional. 

A lo anterior se le suma la falta de un Sistema de Información, que reúna los datos exactos de las 
Instituciones Educativas del municipio de Yopal, lo cual nos dará un mejor seguimiento en 
cobertura, calidad,  y eficiencia.   

Yopal como capital del departamento de Casanare ha perdido en un alto porcentaje sus 
tradiciones e identidad  llanera como sus juegos, su arquitectura, su vestuario típico, su 
gastronomía, su forma de vida, sus expresiones culturales, etc. esto debido como se menciono 
anteriormente que Yopal es receptor de población de diferentes regiones del país lo que ha traído 
una diversidad cultural, y esto a su vez generando una  transformación en la nuestra.  
 
1.2.4  Deporte y Recreación.   

La infraestructura de escenarios deportivos y recreativos que tiene esta ciudad capital, dispone 
de d0scientos seis (206) en total, con una distribución de 115 (56%) escenarios deportivos y de 91 
(44%) escenarios recreativos.  

          Grafico 7. Distribución de escenarios en Yopal.  

 

 Fuente: IDRY E INDERCAS 

En el inventario de instalaciones deportivas la comunidad cuenta con 115 campos deportivos 
múltiples, distribuido por tenencia y propiedad del sector público 75 (65%) del sector privado 40 
(35%), respectivamente. 
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Grafico 8.  Índice de tenencia y propiedad de escenarios. 

 
Fuente: IDRY E INDERCAS 

 
En lo relacionado a las condiciones físicas de los escenarios deportivos, tenemos que del 
referente total,  existen:  
 

¶ 84 con placa en concreto (17%) y según su estado de este elemento hay escenarios con un 
2% en situación crítica, un 12% en mala situación, un 42% en regular situación y un 44% 
en buenas condiciones. 

 

¶ 68 con demarcación (14%) y según su estado de este elemento hay escenarios con un 3% 
en situación crítica, un 16% en mala situación, un 56% en regular situación y un 25% en 
buenas condiciones. 

 

¶ 74 con arcos multifuncionales (15%) y según su estado de este elemento hay escenarios 
con un 5% en situación crítica, un 11% en mala situación, un 48% en regular situación y 
un 36% en buenas condiciones. 

 

¶ 72 con tableros (15%) y según su estado de este elemento hay escenarios con un 8% en 
situación crítica, un 8% en mala situación, un 39% en regular situación y un 45% en 
buenas condiciones. 

 

¶ 57 con iluminación (12%) y según su estado de este elemento hay escenarios con un 4% 
en situación crítica, un 11% en mala situación, un 48% en regular situación y un 37% en 
buenas condiciones. 

 

¶ 42 con graderías (9%) y según su estado de este elemento hay escenarios con un 2% en 
situación crítica, un 5% en mala situación, un 33% en regular situación y un 60% en 
buenas condiciones. 
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¶ 39 con malla tapabalones (8%) y según su estado de este elemento hay escenarios con un 
3% en situación crítica, un 20% en mala situación, un 49% en regular situación y un 28% 
en buenas condiciones. 

 

¶ 29 con tomacorrientes (6%) y según su estado de este elemento hay escenarios con un 4% 
en situación crítica, un 12% en mala situación, un 46% en regular situación y un 38% en 
buenas condiciones. 

 

¶ 22 con cubierta (4%) y según su estado de este elemento hay escenarios con un 8% en 
regular situación y un 92% en buenas condiciones; respectivamente. 

 
 

Cuadro 5.  Registro de las condiciones físicas de los escenarios. 
 

DESCRIPCION DE ELEMENTOS DE 
LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS 

EXISTENCIA ESTADO  

SI  NO C  M R B 
Placa en Concreto 84 0 2 10 36 37 

Demarcación 68 23 2 11 39 17 

Arcos Multifuncionales  74 9 4 8 36 27 

Tableros 72 11 6 6 28 32 

Malla Tapabalones (En Acero) 39 44 1 8 19 11 

Graderías 42 49 1 2 14 26 

Cubierta 22 61 0 0 2 23 

Iluminación  57 35 2 6 25 19 

Tomacorri entes 29 52 1 3 12 10 
 
Fuente: IDRY E INDERCAS  C: Crítico, M: Malo, R: Regular, B: Bueno. 

 

Las condiciones físicas de los escenarios deportivos no son las mejores, tanto por falta de 
mantenimiento y el grado de deterioro, estos no son aptos para su utilización y genera exposición 
de riesgos a la población usuaria del servicio (deportista, recreacionistas) específicamente en 
personas con grados de discapacidad.   

Los escenarios requieren de mantenimiento y adecuaciones que permitan brindar un adecuado 
servicio y evitar riesgos a la población usuaria del servicio de formación deportiva y recreación. 

 
El grado de organización deportiva encontramos la existencia de 151 Clubes Deportivos inscritos 
de los cuales 120 están activos (62%) y 31 no activos (16%), Escuelas de Formación Deportiva 
activas 42 (22%) en su totalidad.  
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Grafico 9. Distribución de la organización deportiva  

 
 
Fuente: IDRY E INDERCAS 

 
En la evaluacion del grado de organización deportiva, en materia de legalidad, el 100% delas 
Escuelas de Formacion Deportiva cumplen las formalidades y debidamente registradas, mientras 
que el 79% de los Clubes Deportivos cumplen las formalidades y  estan debidamente registrados. 

 
Grafico 10.   Índice de especialidades en la formación deportiva. 

 
 
Fuente: IDRY E INDERCAS 

 
 

Si bien es cierto, las  Escuelas de Formación Deportiva, adquiere en términos estrictos de 
organización una forma de hacer gestión para satisfacer las necesidades humanas de  un grupo 
de personas en unión de esfuerzos; el IDRY en su labor de apoyo cuenta con cuarenta y dos (42)  
Escuelas de Formación Deportiva como respaldo multiplicador, de las cuales  13 son 
especializadas en deportes de practica individual (31%) y 29  en deportes de práctica de conjunto 
(69%). 
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Grafico 11.   distribución de la practica deportiva  

 
Fuente: IDRY E INDERCAS 

 
La población usuaria del servicio registrada en clubes y Escuelas de Formación Deportiva es de 
nueve mil seiscientos veintiún (9.621) jóvenes con un rango de edades entre  siete a trece (07-13) 
años de los cuales 1.274 hacen práctica deportiva de modalidad individual (13%) y 8.347 hacen 
práctica deportiva en una  modalidad de conjunto (87%).   Se observa un índice de cobertura del 
58.42% (rango edades entre  07-13 años-Dane 16.468) en la prestación del servicio de formación 
deportiva. 
 
En relación con una recreación integral para toda la población, hay que reforzar la recreación 
pública paisajística y urbana, y consolidar los actuales ejes  asociados con el mirador de la Virgen 
de Manare, y de senderos ecológicos que integren estas zonas ecológicas fundamentales para la 
calidad de vida de Yopal y sus parques y áreas verdes urbanas, a través de la consolidación del 
anillo ecológico de Yopal. 
 
1.2.5  Población Vulnerable y Descomposición social.  
 
El crecimiento  poblacional que ha tenido Yopal como se observa en el Grafico No. 1, está 
acompañado de un alto crecimiento de la población vulnerable y a la descomposición del tejido 
familiar y social .  
 
Con respecto a población Vulnerable se encontró según datos Dane 2005 que 43.225 (41,7%)  
habitantes pertenecen a Infancia  y Adolescencia; de las cuales el 12.8% corresponde a edades de 
0 a 5 años, donde la gran mayoría, pertenecen a familias disfuncionales y de escasos recursos, 
que ganan menos de un salario mínimo mensual.  Estos niños presentan un bajo desarrollo 
sicomotriz  y bajo rendimiento académico en la edad escolar.  16.121 (15,5%) a Juventud, 
4.453(4,3%) al Adulto Mayor  y 6.142 (5,92%) presentan algún grado de limitación.  
 
De otra parte, se encontró que las mujeres representan el 50.8% (52.707) del total de población 
del Municipio, donde el 35.371 están entre los 15 a 80 años y mas de 13.177 (25%) son madres 
cabeza de hogar, separadas, viudas o responden por sus hijos. 
Por atender sus obligaciones laborales, se ven obligadas dejar solos  a sus hijos durante largos 
periodos de tiempo, lo que propicia el mal uso del tiempo libre y son muy vulnerables a los 
riesgos como pandillismo, consumo de sustancias psicoactivas y vinculación a grupos al margen 
de la Ley.   
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 La gran mayoría de los jóvenes bachilleres que no tienen oportunidad de acceder a la educación 
superior, no están capacitados para vincularse a una actividad productiva, lo que genera 
desempleo y pobreza. 
 
Con relación a la situación de las familias, se encontró que  Yopal presenta 28.102 hogares de las 
cuales (50.74%) se encuentran clasificados en niveles 1 y 2 del SISBEN., y solamente se ha 
brindado atención a 10.500 (35,40%) con acciones dispersas como apoyo psicológico, brigadas 
integrales, capacitaciones en habilidades productivas, fortalecimiento de microempresas, 
formación y subsidios económicos  de familias en acción.   
                                                   
En estas familias se observa una galopante descomposición social , manifiesta en los 
siguientes datos reportados por la Secretaria de Gobierno municipal para el año 2007:  13000 
casos atendidos en la Casa de la Justicia correspondientes en un 30% a violencia intrafamiliar, 
35% a inasistencia alimentaría , y un 35% a cauciones por otros delitos comunes, así como los 18 
menores detenidos en la Casa del Menor Infractor, por hurtos, atracos, agresiones físicas y 
verbales, extorsiones y prostitución infantil, sin dejar de lado, la situación de orden público que 
el año pasado dejo 51 homicidios, 211 lesiones personales, 1 secuestro, 1 acto terrorista y 320 
hurtos, que han sido el resultado del deterioramiento del tejido social.  
 
 
1.3  CIUDAD QUE AUN ES PUEBLO . 
 

Esta connotación especial de crecimiento poblacional que se ha desarrollado en Yopal, 
igualmente presenta una problemática bien caracterizada en un contexto territorial , cuando se 
observa que se resiste a convertirse en una ciudad moderna, pues siguen permaneciendo los 
rezagos de pueblo, la falta de integración urbana y rural como con el contexto regional y 
nacional.  

Desde el punto de vista de procesos de planificación territorial, se han venido generando algunos 
estudios de ordenamiento como Plan de Ordenamiento Territorial ajustado dos veces, planes 
parciales para zonas de expansión urbana y centro poblados y estudios sectoriales (Plan integral 
de transito y transporte, el plan centro, agenda ambiental, entre otros). 

Precisamente el Plan ñYopal, Vive el Cambioò considera necesario resolver de una manera 
categórica el planeamiento y ordenamiento territorial y ambiental para el desarrollo futuro del 
municipio, y  garantizar efectivamente una mejor calidad de vida de sus habitantes, una mayor 
atractivo turístico y una mejor dotación de servicios y facilidades para el desarrollo económico y 
agroindustrial.   

Sin embargo, estos estudios no han tenido una visión de construcción territorial de largo plazo 
en especial en su parte urbana y han carecido de un gran compromiso por parte de  los 
Gobiernos (Municipal y Departamental principalmente) y de la sociedad en la aplicación y 
desarrollo de dichas  políticas, estrategias y demás derroteros que se trazan como en el 
desarrollo de instrumentos de seguimiento, control y monitoreo . 

Esta situación se refleja en los diferentes problemas encontrados en urbanismo, movilidad, 
espacio público e integración del Municipio.  
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1.3.1 Urbanismo.  

Los desarrollos urbanísticos de los últimos años han conllevando a la expansión del suelo 
urbano, reflejado en una densidad urbana bruta  de 49.46  hab./ha en el año 2005, que es baja 
comparada con ciudades grandes e intermedias, y que tiende a crecer al incorporar la zona nor-
oriental y sur -oriental, poniendo en peligro a corto y mediano plazo la sostenibilidad ambiental 
de la ciudad, al igual que garantizar la prestación de los servicios públicos sin interrupciones y 
con calidad.   

  

1.3.2  Movilidad y Espacio Público.  
 
El crecimiento de la ciudad se ha dado sobre un modelo mono-céntrico de localización de 
actividades económicas y sociales, una localización periférica de las dotaciones colectivas (Plaza 
de mercado, Parques, Colegios, Administración Publica, ejercito,  policía) y un modelo disperso 
de la localización residencial que se acentúa sobre la periferia del perímetro sanitario y con 
tendencia de crecimiento sobre las zonas de expansión urbana.  
 
Situación que ha originado desplazamiento de grandes distancias de la población por trabajo, 
servicios sociales y económicos que tiene como efecto un incremento de la movilidad  en especial 
la motorizada (70% viajes), donde el transporte público tiene baja participación (8%) , con el 
agravante de que la movilidad se da más de dos viajes diarios por persona (mañana, mediodía y 
tarde). Abona a esta situación, la malla vial intra -municipal y la connotación de centro regional 
de comercio y servicios que genera mayor movilidad de la población.  

Aunado a la situación anterior, se tiene que la cultura de la ciudadanía ha sido siempre el 
estacionamiento sobre las vías y andenes, simultáneamente la ciudad no tiene una oferta de 
estacionamientos suficientes. Situaciones que obstaculizan aún más el tránsito y la movilidad , 
especialmente del centro de la ciudad.    

Este crecimiento  atípico de la ciudad, junto con las implicaciones en la  movilidad ha llevado a 
invasiones del espacio público como andenes, franjas verdes, calzadas vehiculares. Situaciones 
que hoy hacen que Yopal no tenga el espacio público que se requiere por habitante para una 
ciudad, caso de ello, se observa que Yopal tiene  8.9 m2/hab,  muy por debajo de lo que establece 
la norma (15 m2/hab.).  

De otra parte, el modelo de ciudad que se esta formando muestra en vías, que Yopal tiene 
pavimentado el 60% de su malla urbana solamente, especialmente en la zona comercial, centro  
y algunas troncales que comunican la zona periférica, donde se presenta la mayor movilidad de 
vehículos tanto de carga pesada y de pasajeros que deteriora permanentemente la capa de 
rodadura y cuyo tránsito se presenta a alta velocidad.   

Para el año 2005,  la velocidad promedio fue de 30.98 Km/hora en el área urbana, cifra muy alta 
considerando la presencia del transporte público, con el agravante que la malla vial carece de los 
mecanismos de señalización y control, lo que ha llevado a tener altos índices de accidentalidad. 

Durante los últimos 4 años se reportaron 951 accidentes con 609 heridos y 33 muertes, donde el 
mayor número de accidentes se presentó en el año 2007 (463 accidentes) pero con menor 
número de lesiones y muertes, que en muchos casos son causados por la exaltación tanto de 
conductores como peatones. 
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1.3.3  I ntegración Social.  
 
El Municipio de Yopal para generar su integración social presenta las siguientes situaciones en 
material de Vivienda, Gas Domiciliario, Energía y en  malla vial de conectividad: 
 
Con Respecto a Vías se tiene:  

¶ Vía Nacional -Marginal de La Selva- que contempla 47 Km. entre los puentes sobre los ríos 
Charte y Tocaría a cargo del INVIAS, actualmente presenta deterioro de la carpeta asfáltica 
entre el puente río Cravo Sur y Puente río Tocaría e inestabilidad de la banca debido a fallas 
geológicas y acciones de socavación del río Cravo Sur.  

¶ Vías Secundarias de carácter Departamental en una longitud de 78.2 Km., como son vía 
Marginal - La Vega - El Morro ï Límites Con Boyacá y Yopal- Morichal - Tilodiran - Mata de 
Palma - Quebrada Seca), que no están totalmente pavimentadas, presentan alto tráfico de 
vehículos de carga pesada y un deterior o de la carpeta asfáltica.  

¶ Vías Terciarias en una longitud de 589.4 Km., el 12% están pavimentados (84 Km.). La malla 
pavimentada presenta problemas de deterioro en la carpeta asfáltica que requiere reparcheos 
y levantamiento de la misma en algunos casos, 

La demás malla vial terciaria que corresponde al  86% (505.4 Km.) se encuentran en un 66% 
en afirmado, que requiere de un mantenimiento preventivo y correcti vo de manera 
permanente, ya que comunica a centros poblados, centros de salud  y colegios y estos a su vez 
con la cabecera municipal de Yopal.  El restante de la malla vial terciaria está en trocha que 
corresponde al 22%.  

Estas vías terciarias son el soporte principal para mejorar la cobertura de educación y 
mortalidad infantil y salud, ya que son base para el transporte de la población rural. 

El Municipio en la actualidad para atender esta problemática no cuenta con un banco suficiente 
de maquinaria, personal técnico y equipo, ya que el 50% por su condición de vida útil requiere de 
un alto mantenimiento para su operación y según cálculos realizados por el municipio, aún con 
esta condición, es más oportuno, racional y eficiente realizar el mantenimiento de las vías con el 
equipo del municipio , así como para atender los casos de emergencia cuando se presenta la 
época de invierno.  

El Municipio, de otra parte está desarrollando un proyecto para la regulación del tráfico al 
ingreso de la ciudad sobre la vía nacional marginal del llano denominado INTERCAMBIADOR 
VIAL, que ha quedado inconcluso y su terminación se dilata en la medida que los recursos 
destinados para la misma fueron destinados en su totalidad y el Municipio no tienen recursos 
propios para su terminación en el corto plazo. 

Energía.  El servicio de energía en el Municipio de Yopal es prestado por la Empresa 
Departamental ENERCA S.A.  E.S.P., se tiene una cobertura del 80% en lo urbano y 60% en lo 
rural y en la actualidad el sistema (transformadores y redes eléctricas) está al tope máximo de su 
capacidad, producto de la falta de mantenimiento  y planeación acorde al crecimiento del 
municipio. En lo rural, todos los corregimientos cuentan con el servicio, a excepción de las áreas 
más alejadas  donde llevar el servicio es muy costoso. También se cuenta con una concesión para 
el alumbrado público a quince años los cuales terminan en el 2015. 
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Gas:  El servicio de gas domiciliario es prestado por las empresas GASES DEL CUSIANA Y 
ENERCA S.A. E.S.P. La cobertura urbana es del 76% y la rural del 20% representado en el sector 
del Morro  y Tacarimena.  

Existen centros poblados donde solo hace falta la puesta en operación del servicio, como es el 
caso de la Guafilla, Tilodiran, Morichal y la Chaparrera. Además se tienen diseños para las 
veredas La Niata, Bella vista Baja, El Arenal, Alemania, Punto Nuevo, cuya viabilidad de 
Ejecución depende de ENERCA, el Departamento y la voluntad de las compañías petroleras para 
el suministro del Gas. 

Equipamiento Urbano:  El municipio  de Yopal cuenta con una Central de Abastos,  
Construida  por la Gobernación de Casanare, en la que se encuentran  algunos problemas en las 
instalaciones: como cubierta, instalaciones sanitarias e hidráulicas,  puestos incompletos, la cual 
hasta el momento,  no ha sido entregada al municipio en óptimas condiciones. 

Cuenta con las instalaciones del nuevo cementerio municipal, pero por ser Yopal en centro 
receptor de los NN de todo el Departamento, para hacer atendidos por Medicina legal; los cuales 
son enterrados en Yopal, hace que las bodegas sean insuficientes para atender esta gran 
demanda. 

Existen centros de desarrollo comunitario en los barrios: Bicentenario y 20 de Julio los cuales 
requieren de finalización de obras e infraestructura eléctrica. 

El munic ipio de Yopal, no cuenta  con un lugar a donde deben ser llevados los semovientes que 
se encuentren en la vía pública o en predios ajenos. 

En Yopal existen grandes inversiones en proyectos macros, que en la actualidad no se 
encuentran en operación, por falta de recursos para su terminación, como:  el Museo del 
Hombre Llanero, El Parque de las Aguas, Parque de la Herradura, entre otros. 

La Alcaldía cuenta con una sede social de los trabajadores del municipio, donde existen 
inversiones importantes, que requieren de adecuaciones para garantizar la operación en cuanto a 
las zonas húmedas y recreativas.  Además cuenta con una infraestructura para restaurantes y 
zonas sociales en la etapa de estructura en concreto, la cual requiere de una gran inversión. 

Vivienda y Hábitat . El crecimiento de Yopal como se expresa en el grafico 1 y en especial de 
población de niveles 1 y 2 han contribuido a tener un alto déficit de vivienda en el municipio que 
supera ampliamente el flujo de recursos destinados por parte del ente oficial. Así mismo y debido 
a la mala calidad de las obras, construcciones inconclusas e inadecuada selección de los 
beneficiarios el sector y los programas son objeto de continuas críticas por parte de la 
comunidad. 

Una muestra de la creciente demanda se refleja en el reciente inventario que logro cuantificar 
18.700 solicitudes radicadas ante el IDURY en el mes de febrero de 2008 por aspirantes a 
clasificar en los programa de adjudicación de los subsidios de viviendas nuevas y mejoramientos 
en el municipio de Yopal. Aunque esta información se encuentra en proceso de filtrado, se 
convierte en un referente sobre la magnitud de la demanda. 

La planeación, administración y construcción de los proyectos urbanísticos y en especial los de 
vivienda de interés social, han sido acaparados por los  entes territoriales, en especial la 
Gobernación, sin considerar la vinculación de empresa constructoras, de diseño, de proyectos o 
consultoras de  la región que puedan apoyar el desarrollo de estos proyectos. 
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La imagen dispersa de la ciudad, las bajas densidades de áreas construidas y el 
desaprovechamiento de predios urbanos rodeados por redes de servicios públicos, hace 
necesarios consolidar políticas y generar mecanismo para densificar y aprovechar 
adecuadamente el suelo urbano dedicado a predios de engorde. 

 

1.4 ESTRUCTURA ECONOMICA SIN CONSOLIDAR .  
 
Los retos que debe afrontar el Municipio para proyectarse, como centro de la actividad regional o 
ciudad región, son inmensamente grandes y complejos, de ahí que la tarea este encaminada a 
consolidar no solo un modelo de ciudad, sino a fortalecer su economía y productividad que como 
se muestra a continuación presenta falencias, que retrazan en gran medida el desarrollo del 
Municipio.  
 
La ausencia de una estructura económica sólida se convierte en un círculo vicioso, teniendo en 
cuenta que de esto, depende en gran parte el empleo, la generación de ingresos y la dinámica de 
la ciudad, así como el afianzamiento de algunos sectores productivos. 
  
Hay que tener en cuenta que aunque Yopal en su condición de capital es poseedora de unos 
atributos especiales como ser Centro de la Administración Departamental y Municipal, también 
es centro subregional de variados servicios tales como: financieros, de intercambio de productos 
agropecuarios, de transporte aéreo, de servicios a la industria petrolera, de servicios educativos y 
de salud. 
 
Estas condiciones han llevado a Yopal, consolidar algunos renglones de la actividad económica 
urbana, como lo es, el comercio con una participación del 58%, los servicios con un 35% y la 
industria con un 7%6. Esta ultima representada principalmente por actividades de manufactura 
como metalmecánica, la reparación de maquinaria, la ornamentación, la industria de la madera 
y fabricación de muebles. 
 
Sin embargo, estas actividades económicas urbanas se han venido desarrollando de forma 
artesanal con incipientes grados de especialización y tecnificación, que no se han logrado 
posicionar en el contexto regional. Igualmente se encuentran en constante rotación, ya que no 
poseen la capacidad de sostenibilidad debido al inadecuado uso del concepto empresarial pues 
en su gran mayoría son de tipo familiar, factor que incide para no ser competitivas. 
 
Yopal, además Es un centro de grandes y hermosos contrastes y lugares exóticos que muestran 
diversidad de especies de  flora y fauna, hermosas playas de ríos legendarios y diversas fuentes 
hídricas;  historia, tradiciones y costumbres del llano casanareño  y su gran riqueza de 
hidrocarburos;  la hacen un centro acogedor e interesante para todo clase de visitante.  Con una 
altitud de 350 m.s.n.m. y una temperatura media de 26*c;  situada a una distancia de 387 km de 
Bogotá, a 250 km de Villavicencio, y 153 km ce Sogamoso.  Cuenta con una magnifica red de vías 
de acceso, desde la capital de la República por la Marginal de la Selva, en buenas condiciones y 
muy seguras: 

                                                           

6
 DANE Censo 2005. 
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Vía Bogotá ï Villavicencio ï Restrepo ï Cumaral ï Paratebueno ï Barranca de Upia ï 
Villanueva - Monterrey ï El Venado ï Aguazul - Yopal 
Vía Bogotá ï El Sisga ï Guateque ï San Luís de Gaceno ï  Cruce Aguaclara Monterrey ï El 
Venado - Aguazul - Yopal 
Vía Bogotá ï Tunja ï Sogamoso ï Pajarito ï Aguazul - Yopal  
 
Sin embargo, La actividad turística en el municipio es muy incipiente y los pocos atractivos 
turísticos,  se encuentran deteriorados y dan un mal aspecto especialmente para los turistas. 
 
La economía agropecuaria de Yopal, por tradición  ha estado influenciada por la actividad 
ganadera,  representada hoy por una producción semi extensiva y poco tecnificada, con un hato 
cercano a las 160.000 cabezas, distribuidas en 1.495 predios con 180.000 hectáreas en pastos; El 
40% son pequeños productores con predios que tienen menos de 20 cabezas de ganado, la 
producción de leche es aproximadamente de 18.000 litros/día, obtenida de un rendimiento de 3 
lts./día por vaca.   
 
En ganado en pié se están extrayendo cerca de 16.000 cabezas/año con destino al mercado de 
Bogota, generando el valor agregado fuera del municipio, el sacrificio de la planta local va 
dirigido a abastecer solo el consumo de Yopal, generando una sub-utilización de la 
infraestructura de sacrificio en un 70% de su capacidad instalada, la planta de Yopal tiene 
capacidad para sacrificar 180 reses en un turno de 8 horas (540 reses/día en 3 turnos); sin 
embargo su operación fue entregada en concesión hasta el año 2011 y se sacrifican solamente 
alrededor de 80 ï 90 reses diarias (consumo local) pudiéndose aprovechar su capacidad 
instalada para transformar alrededor de las 200 mil reses que salen de Casanare para sacrificar 
fuera del departamento. 
 
En la actividad agrícola empresarial actualmente se encuentran 2.329  has de arroz riego y 8.444 
ha de arroz secano, con rendimientos promedio de 5 ton/ha., 1.100 ha en palma de aceite y cerca 
de 630 hectáreas en crecimiento de reforestación comercial.  

La economía campesina  da lugar a la aparición de una economía rural dedicada  a la explotación 
de pequeños predios, que conforman el denominado minifundio, en donde se cultiva el maíz de 
tipo tradicional, la yuca, el plátano, frutales  y en general la producción de alimentos cuyo 
objetivo principal es el sostenimiento de la familia, de donde extrae su mano de obra. 

Esta economía se vincula de manera precaria a los mercados, monetiza pocos volúmenes de 
producción y está conformada por 3.526 productores que poseen 5.659 ha, distribuidas en 2.793 
predios. A la actividad piscícola hay 185 predios dedicados, con producciones de 415 toneladas 
/año de carne de pescado con un área en espejo de agua de 20 hectáreas.  

El 65% del territorio del munici pio de Yopal, esta ubicado en zona inundable;  esta situación 
imposibilita la producción competitiva y constante durante los 365 días del año.  Por otro lado 
las estaciones son extremas:  en invierno las sabanas permanecen inundadas durante los 7 meses 
del año que dura esta estación y en extrema sequía durante los otros cinco meses del año, tiempo 
en que dura la estación de verano.  Como solución a esta problemática En el municipio de  Yopal, 
existen 4 canales de riego, cuya fuente hídrica es el Río Cravo Sur:  El remanso, con un caudal 
l/seg. 620, para uso doméstico y  agropecuario,   en proceso de legalización.  Caño Blanco, 
comuneros con caudal. l/seg. 2000, para uso agropecuario  sin legalizar. Campo Alegre, Mi 
Ranchito, Moriche, Santa  Lucía, con caudal. l/seg 3000,   para uso agropecuario, sin legalizar.  
La Milagrosa con caudal. l/seg 2.514, para uso agropecuario, legalizado.  
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Para un mejor aprovechamiento de las aguas y mayor cobertura De Adecuación de tierras, se ha 
proyectado el establecimiento del distrito de Riego del Río Cravo Sur  

 La piscicultura en el municipio, actualmente cuenta con un área en espejo de agua de 20 Has, 
con producciones de 415 toneladas de carne de pescado al año. Generan cerca de 300 empleos, 
es en este momento  un renglón económico,  más de autoconsumo pero que puede generar  
excedentes a los productores.   Los corregimientos con potencialidad del recurso hídrico, son la 
Chaparrera, Morichal, Morro y Tacarimena  

La agroindustria no ha desarrollado una infraestructura important e, solo se cuenta con secado y 
trilla del arroz, obteniendo arroz blanco que sale al mercado  nacional sin mayor valor agregado. 

 
Si se tiene en cuenta la política nacional de reconversión de este sector se hace necesario que las 
otras apuestas productivas como son palma, frutales y reforestación comercial se modernicen y 
se hagan eficientes y rentables mediante el desarrollo de la transformación, esto con el fin de 
disminuir el riesgo hacia los productores. 
 
Aprovechando las ventajas competitivas que ofrece el municipio, como:  aeropuerto 
internacional de carga, marginal de la selva, su Ubicación geográfica estratégica, y las corrientes 
integracionistas impulsadas por los procesos de globalización de las economías y las sociedades y 
la dinámica socioeconómica que ha podido desarrollar, le ofrecen una alternativa importante 
para convertirse en un centro urbano prestador de servicios para la región nororiental de la 
Orinoquía Colombiana y del país, ofreciéndole facilidades por ejemplo: a Villavicencio, Tunja, 
Sogamoso, Duitama, como puerto seco que integre la operación aérea con la terrestre hacia el 
resto del país y un medio de conexión entre la región y las costas, para que se puedan movilizar 
los contenedores y ubicar allí procesos de consolidación y desconsolidación, que faciliten el 
despacho y la entrega efectiva de las mercancías, descongestionando Aeropuertos 
internacionales como el de la Capital de la República;  jalonando a su vez los sectores de 
transporte, hotelería y la construcción entre otros, impr imiéndole un nuevo impulso a la 
economía yopaleña  

 
En términos generales, las diferentes actividades económicas, que se han desarrollado en el 
municipio de Yopal, sean del orden urbano o rural, del sector agrícola, pecuario, agroindustrial o 
de servicios, dan origen a una informalidad que involucra al 47% de la población, lo que muestra 
que el perfil de ocupación del municipio de Yopal esta orientado al subempleo.  
 
Además son  Débiles en los procesos de  asociatividad y cooperación, y presentan una Estrechez 
en la cobertura del mercado, por desconocimiento o por los niveles mínimos de producción y 
calidad. 
 
De la misma manera, se observa, según el método de la línea de pobreza, que el 55% de los 
hogares se encuentran por debajo de esta línea, por tener ingreso menores de $680.000; de este 
ingreso las personas dedican el 58% a gasto en alimentos y 14% a servicios públicos, su 
capacidad de ahorro para capitalizarse en estas condiciones es muy reducida, y difícilmente 
pueden ser propietarios de vivienda.   
 
Estos factores muestran la necesidad de modernizar la estructura económica, de mejorar los 
niveles de asociatividad, generar valor agregado y de  ampliar la base productiva del Municipio 
como de establecer un trabajo coordinado entre entes públicos, productores, academia y 
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comunidad en general.  Y de la mano del proceso de planeamiento ambiental y territorial, 
favorecer la protección de los ecosistemas estratégicos del Municipio mediante un debido 
proceso de regulación de usos del suelo, para garantizar su debida inclusión en la expansión 
agroindustrial y ganadera que se proyecta en Yopal, y que son necesarios para el desarrollo 
sostenible del municipio capital y de Casanare en su conjunto. 
 
Por consiguiente, en el entorno municipal, es necesario fortalecer las instituciones, así como el 
nivel de confianza en las mismas, lo cual da cómo resultado la participación masiva de la 
comunidad en las decisiones que se tomen al interior de la Administración.  
 
 
 1.5 DEBILIDAD  INSTITUCION AL  Y FINANCIERA , BAJA  PARTICIPACI ON Y 
DESCONFIANZA HACIA LO PÚBLICO .  
 
Otra manifestación importante para afrontar el reto de la productividad y competitividad de 
Yopal es además de conocer su situación social y productiva  mirar la capacidad institucional, 
financiera del municipio como e l nivel de convivencia, participación  y confianza de la población 
en su institucionalidad.  
 
Al respecto, encontramos grandes dificultades de orden institucional y financiero  en el 
Municipio para ser frente a los problemas sociales expuestos y para liderar acciones de 
mejoramiento de las condiciones de productividad. Igualmente encontramos una sociedad con 
grandes conflictos en convivencia, cultura ciudadana, organización social y confianza hacia las  
instituciones. Factores que son importante considerar para la construcción de una sociedad 
socialmente productiva y competitiva.  
 
 
1.5.1 Situación Institucional.  
 
Esta situación evidencia que el Municipio de Yopal no cuenta con los recursos suficientes 
(humanos, físicos y financieros) para tender  la demanda servicios sociales, que desborda la 
capacidad respuesta institucional. Siendo las principales talanqueras a esta situación las 
siguientes: 
  

1. La Planta de Personal esta integrada por funcionarios de carácter operativo en un 64% 
donde el mayor porcentaje son trabajadores oficiales, los cuales representan el 35% de los 
gastos personales.  Ver cuadro No. 6. 
 
Situación que no permite operar eficientemente en áreas como educación, salud,  
planeación, transito y en la gestión de recursos.   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Plan de Desarrollo 

Yopal, vive el cambio! 
2.008-2.011 

 

 31 

Cuadro No. 6. PLANTA D E PERSONAL ALCALDIA  

    

NIVELES  
DENOMINACION 
EMPLEO  No. CARGOS  % 

DIRECTIVO 
Alcalde, Secretarios de 
despacho y Gerentes 10 6% 

ASESOR Asesor 3 2% 

PROFESIONAL  

Profesional 
Universitario y 
comisarios de familia 15 10% 

Corregidores 10 6% 

TECNICO 

Inspectores de policía, 
transito y técnicos 
Aditivos  17 11% 

ASISTENCIAL 

Aux. Aditivo, Aux. 
servicios generales, 
Escolta, Guardián, 
Inspectores 40 26% 

Trabajadores oficiales 59 38% 

TOTAL  154   

    
Nomina trabajadores públicos para el año 
2008    

           
3.349.143.029  66% 

Nomina trabajadores oficiales, año 2008   
           
1.671.341.894  33% 

Convención colectiva   
                 
80.000.000  2% 

TOTAL  
           
5.100.484.923    

 
 
 

2. La Administración Municipal no cuenta con espacios suficientes y cómodos para que 
todas sus dependencias funcionen en su solo lugar, como también se carece de un sitio 
para la custodia de los bienes muebles que adquiere el Municipio y para la ubicación y 
funcionamiento del archivo en las condiciones reguladas por las normas vigentes. 

3. No se ha implementado en su totalidad los procedimientos que requiere la Ley 594 de 
2000 para la organización del archivo de gestión y fondo acumulado en cada una de las 
dependencias. 
 

4. Falta la implementación de manuales de procedimientos, situación que entorpece el 
funcionamiento eficiente y eficaz de la Administración.  
 

5. Se tiene una plataforma tecnológica obsoleta, antigua y sobresaturada que genera 
retrasos en los tiempos de respuesta a los requerimientos de la sociedad, de las entidades 
de control e imposibilitando la toma de decisiones. 
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6. El nivel de comunicación al interior de las dependencias y con los entes descentralizados 
no se encuentra debidamente interconectado e integrados, generando una inadecuada 
comunicación y gestión de la administración.  

 
7. Los lazos institucionales con otras instancias de gobierno como el departamento  y las 

entidades de orden nacional son frágiles, causada por la falta de una comunicación 
expedita, originaria del desgaste y duplicidad de funciones. 

8. Para el ambiente laboral la administración Municipal requiere de manera urgente 
realizar mantenimiento a su infraestructura locativa, equipos, sistema eléctrico y de 
comunicaciones.  

 
1.5.2  Situación de la F inanzas  Públicas ,  

El Municipio de Yopal a 31 de Diciembre de 2007, refleja gran debilidad en la participación de 
los recursos tributarios y no tributarios propios del municipio frente al total de sus ingresos; la 
situación anterior genera alta dependencia de las transferencias y participaciones, 78%, 
especialmente de recursos provenientes por concepto de regalías petroleras y sistema general de 
participaciones. 

Así mismo son de gran preocupación para las finanzas y por ende para la inversión del 
cuatrienio:  

¶ El Déficit fiscal 2007. Donde se ejecutaron $3.348 millones de pesos más de lo que se 
recaudó y para el año 2008 se deben pagar y sacrificar la inversión en ésta suma. 

¶ Endeudamiento.  A 31 de diciembre ascendía a  $17.655 millones con tasas de interés 
hasta del DTF + 6,5 y con el compromiso de cancelarlos los próximos 4 años. 

¶  Plan de Desempeño.  Queda pendiente el compromiso de firmar un plan de desempeño 
con el Departamento Nacional de Planeación por la ejecución de proyectos de las 
vigencias anteriores a sectores diferentes a salud, educación, saneamiento básico y agua 
potable y prevención de mortalidad infantil; como lo estipula la ley en alrededor de 
$8.300 millones.  La firma del mencionado plan disminuirá en el mismo monto la 
inversión por año a sectores como: vivienda, vías, gas, sector productivo, medio 
ambiente, población vulnerable, electrificación, deporte, cultura, recreación, entre otros.  

Para el caso de los recursos percibidos por regalías petroleras su inversión debe dar estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en la ley 756 de 2002 y el decreto 416 de 2007, así, 75% para 
ampliación de coberturas en salud, educación, agua potable y saneamiento básico y prevención 
en mortalidad infantil; sin embargo, hay actividades en los sectores de salud y educación que no 
son considerados como ampliación de cobertura, ejemplo: Mejoramiento centros de salud, salud 
mental, servicios POS, entre otras, y en educación: educación técnica, educación superior, 
capacitación docentes, entre otros).  Los recursos del Sistema General de Participaciones deben 
financiar actividades relacionadas con la prestación de los servicios básicos como educación, 
salud y agua potable y saneamiento básico, entre otros.  Se puede evidenciar que con las dos 
fuentes más importantes de financiación se cubren los mismos sectores.  

El saldo de recursos por fuente de financiación, tanto Regalías Petroleras (15%),  Sistema 
General de Participaciones (10%) y Recursos Propios (30%), deben entrar a financiar sectores 
que se encuentran desprotegidos por falta de recursos como son: cultura, recreación y deporte, 
población vulnerable (niños, jóvenes, ancianos, desplazados, mujer cabeza de familia, 
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discapacitados), vivienda, productivo, infraestructura vial,  energía, gas, movilidad, espacio 
público,  ambiente, ordenamiento e institucional y financiera. Se puede verificar que son 
recursos muy pequeños frente a las grandes necesidades para el mejoramiento de las condiciones 
de bienestar, productividad, empleo, funcionalidad y sostenibilidad del municipio en el corto 
plazo y, donde la comunidad ha venido manifestando la actuación rápida y urgente de la 
administración municipal en la búsqueda de soluciones que brinden impacto. 

Aunado a lo anterior, se encuentran las siguientes situaciones problemas que afectan aún más las 
finanzas del municipio para el cuatrienio como son: 

¶ El pago de amortización e interés producto de la deuda adquirida en la Administración 
pasada por un valor de 33.409 millones de pesos durante el cuatrienio (Ver cuadro 6). 

¶ Los ingresos corrientes de libre destinación para la vigencia 2008, tienden a disminuir 
sustancialmente, porque en el año anterior se recaudó un alto porcentaje del impuesto de 
industria y comercio de forma anticipada, es decir, que $2.500 millones de pesos no se 
recaudarán en la vigencia 2008. 

¶ El área financiera del municipio de Yopal presenta debilidades en su estructura 
organizacional y en los estados financieros contables para responder a las necesidades de la 
administración.  

Este panorama de la situación financiera demuestra que el 91% de los recursos disponibles a 
invertir en otros sector es se deben destinar durante el cuatrienio al pago de los compromisos de 
la administración anterior (ver cuadro 7), lo cual deja desfinanciada la inversión en sectores 
como vías, productivo, energía, gas, población vulnerable, vivienda, movilidad, espacio publico, 
participación comunitaria, ambiente, desastres, institucional y financiera.   

2.008 2.009 2.010 2.011 Total

Recursos Disponibles de

inversión en otros sectores (vías, 

productivo, energía , gas, población

vulnerable, vivienda, transito, espacio

público, participación comunitaria,

ambiente, desastres, institucional y

financiera) 13.112 13.241 15.104 15.296 56.753

 Compromisos adquiridos con estos recursos 

 Servicio a la deuda 3.642 3.981 5.330 4.872

 Plan de desempeño 316,89 316,89 316,89 316,89 316,89

 Déficit 2.341

 Total compromisos 6.300 4.298 5.647 5.189 21.434

Total Recursos de libre inversión

en otros sectores 6.813 8.943 9.457 10.107 35.319

MUNICIPIO DE YOPAL

SITUACION DE COMPROMISO RECURSOS DISPONIBLES DE INVERSION EN OTROS SECTORES

En millones de pesos

Cuadro No. 7
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1.5.3  Condición de convivencia, Confianza  y participación de la comunidad.  
 
En la actualidad, en el municipio de Yopal existen 187 juntas de acción comunal, 93 Juntas de  
vivienda Comunitaria y 13  Juntas Administradoras Local, cuyo objetivo y responsabilidad es la 
de aportar con ideas y gestión en el mejoramiento de las condiciones de vida, en la protección y 
conservación del patrimonio ecológico y de los recursos naturales en general y en el bienestar de 
la comunidad.  Estas organizaciones, en su gran mayoría no son representativas, por un lado por 
que la comunidad a la que están representando, es apática a vincularse a estos procesos de 
participaci ón comunitaria, lográndose la elección con un mínimo de votantes  y por otro lado 
estos dignatarios, son personas que en su gran mayoría,  no velan por los intereses generale4s 
sino priorizan los particulares, además desconocen,  en algunos casos,  las normas actualizadas 
relacionadas con la organización comunitaria, sus funciones, requerimientos, entre otros. 
 
Las organizaciones comunitarias municipales, no tienen un sentido de pertenencia a sus 
sectores, además  algunas, en su interior presentan problemas generados por diversidad de 
criterios sin llegar a un unificación de crite5rios en las acciones, lo que genera conflictos y 
descrédito para este tipo de participaciones.     
 
Además de que algunas comunidades presentan apatía a vincularse en procesos de participación, 
también son desinteresados en la problemática de su entorno, que en muchos casos son los 
mismos que las generan, creándose así  desunión,  conflictos sociales, barrios y parques en malas 
condiciones. 

Otro de los factores que esta incidiendo en esta debilidad en la organización comunitaria,  es que 
no hay espacios de participación que permita  descubrir nuevos líderes, lo que impide su 
desarrollo como tal. 
 
En la comunidad yopaleña no hay interés en la participación y capacitación, para conformar 
veedurías para hacer seguimiento y control ciudadano a la inversión pública, y las pocas que 
existen no son suficientes. 
 
De otra parte, no se han establecido canales de comunicación directa con la comunidad para 
ejecutar los programas sociales, generando más que impactos positivos desconfianza de las 
actuaciones municipales. 
 
Para determinar esta situación se avoco a información que reportó el estudio realizado por el 
Gobierno Nacional en la construcción de la  Visión 2019. Donde se describe los principales 
problemas de convivencia de la comunidad de Yopal y su referencia con respecto a Bogotá, 
principalmente. Siendo los factores de análisis la Actitud de los ciudadanos de Yopal hacia la 
Ley, actitud de la gente al cumplimiento de acuerdos, Solidaridad, Tolerancia, Confianza 
interpersonal  y a las Instituciones, Organización social y Seguridad Ciudadana 

En cuanto a la Actitud hacia la Ley se encontró que Yopal presenta niveles altos de personas que 
justifican las transgresiones a la norma, sí se compara con Bogotá, como se puede observar en el 
cuadro 8. 
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Cuadro 8.  Justificaciones a la trasgresión de las normas 
INDICADOR  Bogotá  Yopal y 

Aguazul  

Porcentaje de personas que justifican desobedecer la ley 
cuando es la única manera de alcanzar los propios 
objetivos 19,8% 46,5% 
Porcentaje de personas que justifican desobedecer la ley 
cuando es provechoso económicamente 6,2% 16,1% 
Porcentaje de personas que justifica desobedecer la ley 
cuando es la única manera de ayudar a la familia 40,6% 77,0% 
Porcentaje de personas que justifica desobedecer la ley 
cuando es lo acostumbrado 7,3% 14,1% 
Fuente : Instituto Distrital de Cultura y Turismo - Observatorio de Cultura Urbana, Bases de 
datos de la encuesta de cultura ciudadana aplicada en Bogotá, 2003; Centro de Estudios 
Sociales de la Universidad Nacional de Colombia, Asesoría para la ejecución del programa de 
cultura ciudadana en Casanare 2004-2007, Bogotá, marzo de 2005 

 

En lo que respecta al incumplimiento de Acuerdos y la capacidad de repararlos  la actitud de la 
gente de Yopal es muy diferente a la de Bogotá. 

Los Bogotanos parecen mostrar un mayor grado de responsabilidad ante las situaciones en las 
que se incumple un acuerdo. El 84,5% manifiesta que cuando incumple un acuerdo explica por 
qué no lo pudo cumplir;  en Yopal y Aguazul esta actitud la comparte poco más de la mitad de la 
población. La capacidad para realizar seguimiento y exigir el cumplimiento de acuerdos puede 
verse reflejada en la actitud asumida frente al incumplimiento por parte de los demás. En estos 
casos, 82% de los bogotanos pide explicaciones, mientras que en Yopal y Aguazul 75,4% señala 
tener la actitud de comprender y no hacer nada7. 

En Solidaridad  los sondeos realizados en Yopal presentan una percepción negativa al respecto, 
frente a una percepción positiva del 87% a nivel nacional. Es decir, que la mayor parte de los 
ciudadanos de Yopal dicen  haber presenciado pocos actos de solidaridad.  

Respecto al tema de Tolerancia ,  para evaluar el grado de discriminación frente a algunos grupos 
sociales, se encontró en Yopal,  altos grados de intolerancia, ya que existe un alto nivel de 
rechazo a aquellas personas que probablemente pueden causar problemas, como los drogadictos, 
alcohólicos y las prostitutas, producto de la falta de reconocimiento al libre desarrollo de la 
personalidad8.  Ver grafico 12. 

                                                           

7
 Información reportada del documento Visión 2019. 

8
 Fuente: Libro Visión 2019 
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Gráfico 12.  Porcentaje de ciudadanos a los que no les gustaría  tener como vecinos al siguiente 
grupo de personas. 

 

En cuanto a la Confianza interpersonal y en las instituci ones se observa que en las ciudades de 
Yopal, Aguazul y Bogotá los niveles de confianza entre las personas, entre los amigos, vecinos y 
desconocidos son bajos, siendo significativo que un poco más del 25% de los habitantes no confía 
en la familia a pesar de ser el primer ámbito de socialización, por otro lado, mas del 50% de las 
personas en Bogotá, Yopal y Aguazul no confían de sus vecinos.  

Si la confianza interpersonal es baja, así mismo lo es la confianza en el Estado. El nivel de 
gobierno sobre el que más desconfianza existe es el nacional, en el cual sólo confían 35,4% de los 
colombianos. Los niveles departamental y municipal gozan de mayor confianza: 
respectivamente, 37,6% y 40,3% de la ciudadanía confía en ellos. 

El nivel de confianza de los ciudadanos de Yopal y Aguazul en la Policía y el Ejército es tan solo 
del 34% mientras que Bogotá el 67% de las personas confían en estas dos instituciones9. 

Organizaciones sociales,  la tendencia Nacional,  Bogotá y de Yopal son diferentes. Colombia la 
tendencia más alta  es pertenecer a  organizaciones deportivas, recreativas y artísticas y la más 
baja a los sindicatos y los partidos políticos. En Bogotá la tendencia más alta es pertenecer a 
organizaciones deportivas, recreativas, educativas y juntas de acción comunal y la más baja a 
asociaciones campesinas y sindicatos. Y en Yopal la tendencia mas alta es pertenecer a partidos 
políticos con un alto valor de representatividad (22%) y a juntas de acción comunal con un 
21.7%.  

En el tema de Seguridad ciudadana uno de sus componentes es el control de los factores de 
riesgo y  una de las medidas para tal efecto es el control del porte armas. Al respecto, el 
porcentaje de personas que considera que es mejor tener un arma para protegerse varía entre 
10,4% en Bogotá, 19% en Yopal y Aguazul. Esta información permite concluir una actitud 
favorable al reconocimiento del riesgo que implica el porte de armas. 

                                                           

9
 Fuente. Documento Visión 2019 
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El atraco callejero y el hurto a residencias son los principales delitos de los cuales fueron 
víctimas los habitantes de estos municipios. Como ya se señaló, esta situación determina en gran 
parte la percepción de seguridad. Un poco menos de la mitad de la población (42.5) de Bogotá 
cree que su ciudad es insegura. La sensación de inseguridad en Yopal y Aguazul, a pesar de las 
altas tasas de homicidios, es significativamente menor (31,6%). 

Finalmente, la colaboración con las autoridades se puede medir por medio de las denuncias que 
presentan los ciudadanos y las actitudes frente a la denuncia. En Yopal y Aguazul, gran parte de 
la población, 75,6%, manifiesta que denunciar puede  costar la vida. Esta actitud se ve reflejada 
en el hecho de que tan solo 6% de las personas víctimas de algún delito lo denunciaron.  

Cuadro 9. Denuncias frente algún tipo de delito Bogotá, Yopal. 

Delit o Bogotá  Yopal  

Atraco callejero 18,30% 9,40% 

Hurto a residencia 8,60% 9,30% 

Hurto de Vehiculo  3,80% 5% 

Hurto en Establecimiento  3,80% ND 

Violación 0,40% ND 

Agresión física 4,80% 4% 

Secuestro de un familiar 0,80% 1,70% 

Fuente: Documento Visión 2.019 

 
Dada la situación de inseguridad en algunos sectores del municipio de Yopal, como el hurto,    
consumo de droga,  violencia intrafamiliar,   entre otros, generas por la violación de los derechos 
de las demás personas, la no   aplicación  mecanismos de prevención,  por no  respetara las 
diferencias de los demás, por no existir  sentido de pertenencia al grupo social del que hacen 
parte, entre otros. 
 
Aunado a lo anterior la comunidad, en su gran mayoría, no informa a los organismos 
relacionados por falta de confianza en las instituciones de seguridad o por el desconocimiento de 
los mecanismos para denunciar o informar situaciones adversas a la convivencia y seguridad 
ciudadana.  
 
Existen en la ciudad, sectores de alto riesgo, donde no se cuenta con mecanismo, que permitan 
su reacción y atención inmediata.  Además existe debilidad en los organismos de seguridad que 
les facilite su rápida reacción y presencia en los diferentes sectores urbanos y rurales. 
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PARTE  II . FUNDAMENTOS DEL PLAN.  

 
 
 
El Plan de Desarrollo ñYopal vive el cambioò  se presenta como un proyecto que busca en la 
mayor medida corresponder a las necesidades y falencias que presenta el Municipio de Yopal 
hoy, así como, a rescatar y fortalecer las ventajas del mismo, donde es relevante el trabajo 
mancomunado comunidad-sector productivo-administración municipal . 
 
Con su implementación se busca que nuevos derroteros permitan la transformación del 
Municipio de Yopal hacia una ciudad equitativa, participativa y competitiva , que conserva y 
protege su patrimonio natural y paisajístico,   con una alternativa renovada donde la población 
sea el factor decisivo, con el mejoramiento de las condiciones de vida actuales, sin dejar de lado, 
las acciones que proyecten el desarrollo económico sostenido del Municipio.  
 
Por ello, el Plan de Desarrollo se convierte en la herramienta fundamental hacia la consecución 
del ñYopal que todos queremosò en una visión de largo plazo. 
 
Sustentado dicho ejercicio inicialmente en la realidad del Municipio , en la coherencia y armonía 
con el Plan Nacional de Desarrollo 2006 -2010, con la planificación y gestión ambiental regional, 
con el proyecto del Plan de Desarrollo Departamental ñPensando en Todosò, que prevé en su 
misión  organizar a Casanare como un territorio ordenado  desde el punto de vista ambiental, 
social y productivo y convertir al Departamento en epicentro del desarrollo regional, con los 
contenidos del Plan Básico de Ordenamiento Territorial, en el Programa de Gobierno de la 
Señora Alcaldesa y en priorizar la focalización del gasto público social. 
 
Factores que orientan para enmarcar el Plan de Desarrollo en un contexto de largo plazo y para 
establecer la acción del Gobierno Municipal durante el cuatrienio. 
 
 
2.1 VISION.  
 
H acer de Yopal el principal centro de servicios  de los Llanos Orientales y un 
integrador regional entre Venezuela y Bogotá , constituyéndose en un espacio abierto a 
la convivencia ciudadana, con gente emprendedora, culta, con valores democráticos, que 
defiende lo colectivo, que respeta y protege los recursos ambientales y de su entorno, con gran 
sentido de pertenencia, con excelentes condiciones de educación, salud, servicios públicos, 
empleo y sobre la base de una economía competitiva y sostenible. 
 
Para alcanzar esta Visión se requiere de la participación y compromiso activo de todos los 
sectores  tanto sociales como económicos y políticos, así como de las diferentes instancias del 
Estado realizando un trabajo  permanente en una misma dirección de mejoramiento productivo, 
social y ambiental sostenible.   
 
2.2  OBJETIVO GENERAL DE DESARROLLO.  
 
Mejorar las condiciones de vida de la población del Municipio  en especial la población 
vulnerable (niños, niñas, adolescente, discapacitados, mujeres cabeza de familia, ancianos,  
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pobres, entre otros), ofertando serv icios públicos, salud, educación, protección, seguridad  y 
espacio publico de calidad, así mismo generar ambientes y condiciones que permitan 
posicionar el Municipio a nivel regional como una capital presta dora de servicios e industrial 
para la generación d e una economía propia y sostenible, ordenado territorial y 
ambientalmente  para capitalizar su visión de centro regional del Casanare y de la Orinoquia . 
 
 
Para alcanzar el objetivo la Administración Municipal deberá realizar u n gobierno de gestión, 
eficien te, abierto, participativo y con alto compromiso social y humano  en 
especial sobre la población desprotegida como niños, niñas, adolescentes, con 
gran capacidad de trabajar en forma coordinada y articulada, responsable de su 
compromiso  y con sentido por  lo  público.  
 
 
2.3 PRINCIPIOS DE GOBIERNO .  
 
La acción de Gobierno y su gestión durante el cuatrienio se desarrollarán bajo el cumplimiento 
de los siguientes principios:  
 
Justicia y Equidad . Focalizar en igualdad de oportunidades los recursos del Municipio hacia 
las comunidades con mayores deficiencias o en grave situación de vulnerabilidad, dando 
prelación a niños, niñas, adolescentes, a la tercera edad, discapacitados, mujeres cabeza de 
familia y a las demás personas pobres.  
 
Coordinación . Desarrollar  la gestión de manera articulada e integrada al interior del Equipo de 
Gobierno al igual que con las instituciones de orden Departamental y Nacional.  
 
Sostenibilidad  Ambiental : Todos los propósitos, programas y proyectos que desarrolle la 
Administración Munici pal deben establecer acciones que garanticen el mantenimiento, 
recuperación y conservación de la oferta ambiental, mitigando los daños a los recursos naturales 
y al ambiente que de ellos se deriven.  
 
Valores Éticos. Todos los actos de gobierno estarán guiados por los sólidos principios éticos, 
donde la imparcialidad, la honestidad, la publicidad y la búsqueda constante de un mayor 
beneficio social, sean las garantías para ofrecer salidas efectivas a la problemática Municipal . Se 
aplicarán con todo rigor y alto sentido de responsabilidad, entre otros, los siguientes preceptos: 

- Transparencia, honradez y lealtad en la función pública. 
- Respeto por la gente, la ley y lo público.  
- Intercambio y suministro de información clara y oportuna, con total respeto por el manejo de 

lo público.  
- Respuestas oportunas, respetuosas y claras a todo requerimiento o solicitud de información 

por parte de la comunidad.  
- Solidaridad social y la atención de las necesidades de la comunidad como un reconocimiento 

a sus derechos y no como un favor privado, desligado de la función pública.  
- Búsqueda permanente de la solución pacífica de conflictos para avanzar a través del diálogo y 

no de la violencia.  
- Comunicación permanente del Gobierno con la comunidad para construir relaciones de 

mutua confianza, basadas en el respeto, la sinceridad y la colaboración armónica 
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2.4 Legitimidad del Plan.  
 
El Plan de Desarrollo ñYopal Vive el Cambioò se soporta de manera legítima en el desarrollo de 
cuatro etapas. 
 
En primera instancia, la relación direc ta que guarda con el Programa de Gobierno de la actual 
Alcaldesa que obtuvo el fervor popular con una amplia mayoría para administrar a Yopal en el 
cuatrienio 2008 ï 2011.  
 
En segundo Termino,  la articulación del Plan de Desarrollo ñYopal Vive el Cambioò  con las 
políticas Nacionales y Departamentales que se enmarcan en el Plan Nacional de Desarrollo 2006 
ï 2011 y en el proyecto de Plan de Desarrollo Departamental 2008 ï 2011  ñPensando en Todosò. 
Igualmente en coherencia con el Plan de Ordenamiento del Municipio y planes sectoriales de 
orden local y regional.   
 
En Tercer Lugar, el alto grado de socialización y participación de la comunidad que se imprimió  
durante el ejercicio de formulación como fue: 
 
- La realización de mesas de trabajo durante los meses de Noviembre  y Diciembre tanto en lo 

urbano como rural con una convocatoria abierta e incluyente, donde se realizaron 
importantes aportes desde necesidades como potencialidades a la construcción de este Plan 
de Desarrollo. 

- una vez posicionada la Alcaldesa se adelantó un trabajo sectorial que incluyeron todas las 
dependencias de la administración. Se acopio y analizó la información de orden estadístico e  
igualmente se analizaron y se incorporaron las conclusiones del trabajo realizado con la 
comunidad. Esta información, di o como resultado un diagnóstico sectorial y unas líneas de 
acción básicas para la formulación.   

- La realización de reuniones de trabajo con la Administración Departamental para dar a 
conocer las iniciativas y metas que se plantean para Yopal en el próximo cuatrienio que 
fueron consideradas en la construcción del Plan de Desarrollo Departamental.   

 
- La realización de tres grandes mesas de socialización, una vez elaborado el documento 

preliminar de Plan de Desarrollo Municipal , así:  
o Una mesa comunitaria, donde participaron las Juntas de Acción Comunal y ediles 

tanto del área urbana y rural. 
o Una mesa de Gremios: Donde participaron los representantes del sector comercio, 

ganadería, agricultura, las sociedades de ingenieros, arquitectos economistas, 
agrónomos,  entre otros.  

o Una Mesa Institucional y social donde participaron representantes de la salud, 
educación, justicia, trabajo social y representantes del gobierno departamental y 
nacional con asiento en Yopal.   

 
 
En cuarto lugar, el ejercicio de participación y discusión que se adelantó en el consejo territorial 
de planeación municipal dando como resultado un documento de observaciones y 
recomendaciones que fue incorporado al documento consolidado de Plan de Desarrollo ñYopal, 
Vive el Cambioò.     
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PARTE  III . EJES ESTRATEGICOS DEL PLAN DE 
DESARROLLO 2008 -2011 

 

 

 

Ejes Estratégicos del 

Plan de Desarrollo 2008 

- 2011.  

EJE I  

EJE II  

EJE III  EJE IV 

PROTECCION 

SOCIAL  

YOPAL, UN ESPACIO 

ORDENADO TERRITORIAL Y 

AMBIENTALMENTE   

 

ECONOMIA SOCIAL  

PRODUCTIVA  Y 

SOSTENIBLE  

PROMOCION DEL 

CAMBIO  

Objetivo.   

Mejorar el nivel y 

calidad de vida de los 

Yopaleños, (educación, 

salud, espacio) 

Objetivo.  

Transformar Yopal, hacia 

un espacio ordenado, 

agradable, seguro y 

equitativo  que permita la 

sana convivencia de sus 

ciudadanos. 

Objetivo.  

 Lograr un desarrollo,  de  

mejores condiciones de 

productividad y 

rentabilidad que redunde 

en una economía 

competitiva  

Objetivo.  

Propiciar los 

ambientes para 

que la comunidad 

participe 

activamente. 

SECTORES:  

SALUD 

EDUCACION 

CULTURA 

DEPORTE Y RECREACION 

POBLACION VULNERABLE 

SECTORES  

SERVICIOS PUBLICOS 

MOVILIDAD 

ESPACIO PÚBLICO 

VIVIENDA 

ORDENAMIENTO 

MEDIO AMBIENTE 

SECTOR  

AGROPECUARIO 

COMERCIO Y SERVIICOS 

EMPRESARIAL 

  

 

 

SECTORES  

PARTICIPACION  CIUDADANA 

SEGURUDAD 

INSTITUCIONAL. 

FINANCIERO 
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El Plan de Desarrollo ñYopal, Vive el Cambioò  se encuentra estructurada su formulaci·n en 
cuatro (4) ejes estratégicos fundamentados en la problemática enunciada en la primera parte, 
como son: (ver diagrama.). 
 

I)  protección social para un Yopal con equidad,  
II)  Yopal un espacio ordenado territorial y ambientalmente para la convivencia 

ciudadana,  
III)  Yopal, una economía socialmente productiva y competitiva y sostenible.  
IV)  promoción del cambio social construyendo identidad y confianza en lo público. 

 
Estos ejes estratégicos están encaminados:  
 

¶ Al fortalecimiento de los servicios sociales,  

¶ La transformación de Yopal en una ciudad moderna, ordenada territorial y 
ambientalmente. 

¶ La consolidación de un sector productivo competitivo  y del ecoturismo. 

¶ La reivindicación de la administración pública con la comunidad  
 

Dichos propósitos lograran durante el cuatrienio 2008 -2011 dejar cimentadas las bases de un 
desarrollo en el mediano y largo plazo, dando paso a una Yopal equitativa en donde realmente se 
viva el cambio. 
 
En cada eje estratégico se encuentra organizada sectorialmente la base programática del plan de 
desarrollo con sus respectivas acciones estratégicas a desarrollar, objetivos a alcanzar y metas a 
cumplir durante el cuatrienio, como se observa a continuación.  
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EJE 1. PROTECCIÓN SOCIAL PARA UN YOPAL 
CON EQUIDAD.  
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EJE 1. PROTECCIÓN SOCIAL PARA UN YOPAL 
CON EQUIDAD.  

Coherentemente con la situación social que se presenta en el municipio, descrita en la primera 
parte del plan como son las grandes tensiones sociales y la persistencia de bajas coberturas 
sociales, se traza un eje estratégico encaminado a resarcir dicha situación, que estaría enmarcado 
por una estrategia integral de gestión social dirigida a mejorar y optimizar la educación, la salud, 
la cultura, la recreación y el deporte. 

Dicho eje se sustenta en la capacidad de liderazgo de la Administración, que mediante un trabajo 
mancomunado y articulado tanto al interior de sus dependencias, como con el Gobierno 
Departamental (secretarias de Salud, Educación, Social) así como con instituciones del orden 
nacional ICBF, Red de solidaridad Social y otros entes relacionados como ONGs, trabajaran en 
pos del mejoramiento de la calidad de vida de los yopaleños.  

Este eje resume la voluntad administrativa de hacer gasto social de forma explícita en los 
renglones definidos a las políticas oficiales adoptadas en materia de Niñez Adolescencia y 
Juventud10; de oficio los programas y subprogramas expresamente brinda n unas acciones que 
permitirá mejorar las condiciones de vida a través de una mayor accesibilidad de los individuos a 
los servicios sociales, especialmente en salud, educación, recreación, deporte y cultura. 

 

OBJETIVO GENERAL.  

Mejorar el nivel y calidad de vida de los Yopaleños, con base en brindar educación, salud, 
espacios para afianzar la diversidad cultural y la práctica del deporte a la población del 
municipio, con prioridad d e atención la población  pobre, infantil , adolescente y desprotegida 
con el fin obtener dichos servicios en mejores condiciones de calidad y oportunidad. 

ESTRATEGIA S  

¶ Las acciones están soportas principalmente en la generación de compromiso de los 
actores sociales y de las entidades de gobierno en desarrollar un trabajo articulado en pro 
de brindar una atención oportuna a la población pobre y vulnerable. 

¶ Las ejecutorias de contenido social están armonizadas de modo integral con el propósito 
de dar cumplimiento a las políticas públicas del orden nacional, con especial énfasis en 
¨infancia,  adolescencia y juventud¨ ,  salud pública, educación, atención a la población 
vulnerable.   Esta  inversión es intersectorial y las acciones a desarrollar son incluyentes y 
están inmersas en los programas y subprogramas de educación, salud, población 
vulnerable, deporte, recreación y cultura de conformidad a los preceptos de los  
documentos CONPES y el Plan nacional de infancia y adolescencia.  

                                                           

10
 Gasto Social. Estipulado en los subprogramas: Salud infantil, salud nutricional; en los programas: Yopal educada e 

incluyente, desde el comienzo Yopal vive el cambio, Papá, mamá e hijos un combo feliz, Una capital incluyente que 

restituye y restablece los derechos de niños, niñas y población vulnerable. 
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¶ La administración local orient ará líneas de fomento a la educación incluyente, respaldada 
en las comunidades educativas  y espacios debidamente  implementados para el rescate 
del protagonismo de padres en la formación de sus hijos, aplicación y fortalecimiento 
metodológico en la cátedra de valores éticos y morales, crear escenarios para estrechar 
los vínculos familiares en los procesos de la enseñanza; todos construiremos el respeto 
por la dignidad y una convivencia ciudadana de Yopal como ejemplo regional. Especial 
consideración tendrán la estrategia de promoción de los PRAE en las instituciones 
educativas urbanas y rurales. 

 

SECTOR  SALUD  

PLAN MUNICIPAL DE SALUD, CON ENFOQUE DE PROTECCION SOCIAL.  

PROGRAMA.    ASEGURAMIENTO Y PRESTACION DE SERVICIOS.   

Este programa desarrolla estrategias para avanzar  hacia la garantía del acceso equitativo a los 
servicios de salud, mediante la ampliación, desconcentración y fortalecimiento de la oferta 
pública y su armonización con la privada; así como optimizar los servicios de salud con calidad.   

Se fortalecerá la participación autónoma de las personas y comunidades en el uso de los 
servicios, y la participación comunitaria en la definición, seguimiento y evaluación de la política 
social con criterios de corresponsabilidad.  Se dará atención prioritaria a grupos de población en 
situación de mayor pobreza y vulnerabilidad. 

Relaciona actividades de dirección y coordinación del sistema general de seguridad social, 
desarrolla funciones y orienta esfuerzos por garantizar el derecho al acceso oportuno y efectivo a 
los servicios de atención en salud de toda la población,  promoviendo el mejoramiento en la 
calidad de los servicios a través de procesos de gestión para el  cumplimiento del Sistema 
Obligatorio de Garantía de la Calidad.  

El programa articula acciones de:  

¶ Universalización progresiva del aseguramiento al régimen subsidiado. 

¶ Procesos administrativos en la gerencia de salud que faciliten  las actividades de gestión 
en salud pública, aseguramiento y calidad. 

¶ Vigilancia y control eficiente de los contratos con las Entidades Promotoras de Salud del 
Régimen Subsidiado (EPS ï S) y, a su vez, las que estas realicen con su Red de Servicios. 

 

OBJETIVO.   Garantizar el acceso equitativo y efectivo a los servicios de salud, con garantía  de 
la calidad a la totalidad de la población Yopaleña (al individuo, la familia y la comunidad).  

 
Metas  

¶ Alcanzar cobertura universal en  aseguramiento de la población nivel 1 y 2 del SISBEN en  
garantizando la prestación de los servicios de salud mediante los contratos del Régimen 
Subsidiado. 
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¶  Validar el 95% de los afiliados en las bases de datos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud para el Régimen Subsidiado. 

¶ Impulsar una estrategia con las administradoras de Riesgos Profesionales que operan en 
el municipio, promocio nando los programas de salud ocupacional en un 30% de las 
medianas empresas. 

¶ Implementar un modelo de gestión integral conjunta con la ESE Salud Yopal y la 
Secretaria de Salud Departamental para la auditoría de la calidad y mejoramiento 
continuo institucio nal en el 95% de la red prestadora, con adecuada dotación, 
infraestructura y personal calificado , para garantizar una prestación de servicios de salud 
con alta calidad, calidez y humanización. 

¶ Verificar del  cumplimiento del 100% de los servicios habilitad os de primer nivel en la 
ESE Salud Yopal.  

¶ Gestionar la acreditación del 90% del servicio de consulta externa del primer nivel en la 
Red Pública Prestadora de Servicios.   

 

PROGRAMA.  SALUD PÙBLICA, UNA RESPONSABILIDAD SOCIAL.  

El programa permite establecer los objetivos y metas en salud, en coherencia con  la situación de 
salud del municipio, las políticas de salud nacionales y las políticas sociales transversales de 
otros sectores  a través de  intervenciones  colectivas con enfoque en la promoción de la salud y 
calidad de vida, prevención de riesgos, vigilancia y control sanitario de los establecimientos 
abiertos al público y de productos de consumo humano que se expendan. 

 

OBJETIVO.  Desarrollar en forma articulada e intersectorial el Plan Municipal de S alud Pública 
dando cumplimiento a las políticas Nacionales  en las prioridades en salud: Salud infantil, salud 
sexual y reproductiva, salud nutricional, salud mental, enfermedades transmisibles y zoonosis  

 

SUBPROGRAMA.  GESTION INTEGRAL PARA EL DESARROLLO  DEL PLAN  
MUNICIPAL DE SALUD.   Este sub-programa busca generar acciones que permitan fortalecer 
la gerencia municipal de salud para ejercer las funciones de rectoría en las áreas de 
aseguramiento, prestación de servicios y salud pública. 

Metas  

¶ Adoptar y ajustar el Plan de Salud Territorial  a las normas expedidas por el Ministerio de 
la Protección Social, según priorización municipal, realizando monitoreo y  evaluación en 
forma anual. 

¶ Mantener intervenciones complementarias de la Gerencia de Salud con los programas de 
Promoción Social, Emergencias y Desastres y Riesgos Profesionales, alcanzando la 
integralidad del Plan Municipal de Salud.  
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¶ Realizar  la adecuación al 90% de los procesos, procedimientos y planta de personal de la 
Gerencia de Salud, posicionándola como modelo en rectoría del Sistema de Salud a nivel 
Departamental. 

¶ Adoptar y ajustar el Sistema de Vigilancia en Salud Pública (Decreto 3518/06) a las 
competencias y al perfil epidemiológico municipal.  

¶ Gestionar la financiación de recursos para la construcción del Centro de Control Zoo ï 
sanitario  municipal.  

¶ Implementar interventorías integrales del sector salud incluyéndolas en el Manual  de 
interventoría s del municipio.  

 
 

SUBPROGRAMA .  SALUD INFANTIL.   Este sub-programa busca reducir la mortalidad 
infantil y la disminución y control de los factores de riesgo en la población menor de cinco años, 
incrementando  la esperanza de vida  y facilitando el acceso  de muchas familias a los recursos y 
a la información que permite la prevención y tratamiento opor tuno y adecuado de las diferentes 
enfermedades. La piedra angular de este sub-programa es la integración de la Estrategia AIEPI, 
IIAMI, PAI y Entornos saludables.  
 
Metas  

¶ Reducir la mortalidad en menores de 1 año a 7.6 x 1.000 nacidos vivos 

¶ Mantener coberturas de vacunación en Polio, DPT, Triple Viral, BCG y Fiebre amarilla, 
en población de un año por encima del 95% 

¶ Reducir la mortalidad en niños a 0.9 puntos en logro de coberturas de mortalidad en la 
niñez. 

¶ Adoptar la Estrategia Escuelas Saludables en la población objeto, en complementariedad 
con los servicios del Plan Obligatorio de Salud (POS ï C y POS ï S). 

¶ Reducir la morbilidad por enfermedad diarrèica aguda a 8 casos por cada 100  menores 
de 5 años y 18 casos por cada 100 menores en la enfermedad respiratoria aguda. 
 
 

SUBPROGRAMA .  SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA.   Este sub-programa esta 
integrado por seis líneas, las cuales en conjunto buscan mejorar la salud sexual y reproductiva de 
la población en general.  Tenemos: 
 
Salud sexual y reproductiva en adolescentes.  Orientado «dar poder» a los jóvenes en los 
derechos y deberes sexuales y reproductivos. 
 
Cáncer cérvico uterino.     Guiado especialmente a fortalecer esfuerzos colectivos para prevenirla 
o disminuir su carga. 
 
Planificación familiar.   Todo ciudadano tiene el derecho a decidir de una manera libre, 
responsable e informada el número y espaciamiento del nacimiento de los hijos. 
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Infecciones de transmisión sexual, VIH /SIDA.     Esta línea  busca  fortalecer la capacidad del 
Municipio para diseñar, plani ficar, implementar y evaluar las respuestas municipales a  las 
infecciones de transmisión sexual, VIH/SIDA.  
 
Maternidad segura.  Esta línea busca generar estrategias que brinden a las mujeres gestantes 
prevención de factores de riesgo y la detección temprana de problemas de salud que puedan  
afectar la salud materna.    

Violencia y abuso sexual.  Encaminado para contribuir a que las mujeres víctimas de violencia 
sexual se conviertan en sujetas políticas y sean capaces de ejercer total y plenamente sus 
derechos como ciudadanas y agentes de cambio. 

 
Metas  

¶ Reducir la tasa de mortalidad materna por debajo de 9.9 x 100.000 nacidos vivos en 
cumplimiento de cobertura de mortalidad infantil.  

¶ Establecer línea de base de mortalidad por cáncer cervicouterino y operación en un 90%  
de un sistema de vigilancia de morbilidad. 

¶ Mantener por debajo de 0.7% la prevalencia de infección por VIH en población de 15 a 49 
años. 

¶ Intervenir en un 100% las gestantes con VIH, para impactar coberturas en mortalidad 
infantil.  

¶ Reducir o mantener por debajo de 74,3 la tasa de fecundidad general en mujeres de 15 a 
49 años. 

 

SUBPROGRAMA .  SALUD MENTAL.  Esta línea busca  conocer  la situación de salud 
mental municipal, la demanda y oferta de las  instituciones involucradas en acciones de 
promoción y fomento de la salud mental  y las expectativas de la comunidad, con el 
fortalecimiento de las redes de apoyo,  involucrando e individuo, la familia y la comunidad, en 
mejorar la salud mental.  

 Meta  

¶ Implementar y mantener activo en un 80% del sistema de vigilancia de los eventos de 
interés en salud mental.  

¶ Garantizar la operación  del 90% de las Redes de Apoyo intersectorial para la prevención  
de riesgos en la salud mental para impactar  coberturas de mortalidad infantil.   

 

SUBPROGRAMA .  SALUD NUT RICIONAL.  Busca reducir la morbi -mortalidad infantil, 
prevenir a desnutrición, especialmente en población menor de cinco años, y mujeres 
embarazadas. 
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Metas    

¶ Mantener o deducir por debajo de 7.9% la desnutrición global en niños para impactar 
cobertura en niñez.  

¶ Alcanzar y mantener por encima de 90% la operativización  del Sistema de Vigilancia en 
Salud Nutricional (SISVAN.), para orientar acciones de fortalecimiento al plan de 
seguridad alimentaria y nutricional del municipio.  

¶ Incrementar en un mes la mediana de duración de la lactancia materna exclusiva. 

¶ Garantizar la implementación y operación continúa en un 90% del sistema de vigilancia 
de enfermedades crónicas no transmisibles, orientando acciones para la disminución del 
riesgo y la discapacidad. 

 

SUBP ROGRAMA .  ENFERMEDADES TRANSMISIBLES Y  ZOONOSIS. Esta línea 
proyecta integrar acciones intersectoriales que involucren a la comunidad en un 
empoderamiento de estrategias de cambios de comportamiento y actitud para el control y 
prevención de los factores de riesgo que causan estas enfermedades.   

M ETAS  

¶ Garantizar en un 100% la estrategia Colombia libre de tuberculosis.  

¶ Reducir o mantener en un 15%  los casos de morbilidad por dengue. 

¶ Mantener coberturas por encima del 90% de vacunación antirrábica para felinos y 
caninos. 

¶ Mantener vigilancia por encima del 95% a los eventos de interés en salud pública 
(zoonosis, vectores y trasmisibles), orientando las acciones pertinentes. 

 

SUBPROGRAMA.   SEGURIDAD SANITARIA Y AMBIENTAL . 

Involucra acciones de planeación,  vigilancia y control de los factores de riesgo del ambiente  y  
del consumo. Incluyendo las acciones s de vigilancia y control de la calidad del agua. 

 

M ETAS .  

¶ Articulación intersectorial e interinstitucional para elaborar, desarrollar, ajustar y evaluar la  
política de Seguridad Sanitaria y Ambiental y el Plan Local de Prevención y Control de factores 
de riesgos del ambiente.  

¶ Mantener por encima del 90% las acciones priorizadas de control de calidad del agua, control 
sanitario, fitosanitario y del ambiente.  

 




